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RADICACION MEMORIAL  1  

Vie 17/07/2020 6:14 AM

Acuso recibido, 

 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Marca para seguimiento.

Jue 16/07/2020 3:39 PM

Señores.

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.                     S.                     D.

 

 
Asunto:           Memorial aportando fotografias valla – Art. 375 CGP.
Ref.:                Proceso de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio

sobre vivienda de interés social.
Rad.:               2015-00687.
Demandante:   María Edith Rivera Osorio – C.C. 41.787.438.
Demandados: Lucio González Escobar y otros.

 

 
NICOLAS ENRIQUE CUADROS LOPEZ, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi
firma, actuando en calidad de apoderado especial de la señora MARIA EDITH RIVERA OSORIO identificada
con la cedula de ciudadanía No. 41.787.438; con el respeto que me acostumbra, me dirijo ante su honorable
despacho con el fin de remitir archivo adjunto en formato PDF, correspondiente a memorial aportando fotos de la
valla de que trata el articulo 375 del CGP, en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de fecha 12 de marzo de
2020 dentro del proceso de la referencia.

Solicito por favor acusar recibo del presente.

NICOLÁS ENRIQUE CUADROS LÓPEZ

C.C.: 1.032.385.953 de Bogotá D.C.

T.P.: 262.419 C.S.J.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Asesor Jurídico <asesor.asjudinet@gmail.com>



AJ
Asesor Jurídico <asesor.asjudinet@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL - ALLEGA FOTOS …
7 MB

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks


 
Señores. 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 

Asunto:  Memorial aportando fotografías valla – Art. 375 CGP. 
Ref.:  Proceso de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio sobre vivienda de interés social. 
Rad.:  2015-00687. 
Demandante:   María Edith Rivera Osorio – C.C. 41.787.438. 
Demandados:  Lucio González Escobar y otros. 

 
 
NICOLAS ENRIQUE CUADROS LOPEZ, identificado civil y profesionalmente como aparece 
junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado especial de la señora MARIA EDITH RIVERA 
OSORIO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.787.438; con el respeto que me 
acostumbra, me dirijo ante su honorable despacho con el fin de aportar, dentro del termino legal, las 
fotografías que acreditan la instalación de la valla de que trata el articulo 375 del CGP; lo anterior en 
cumplimiento con lo ordenado por medio del auto de fecha 11 de marzo de 2020 proferido dentro de 
las actuaciones del radicado de la referencia. 
 
Atentamente, 
 
 

 
NICOLÁS ENRIQUE CUADROS LÓPEZ 
C.C.: 1.032.385.953 de Bogotá D.C. 
T.P.: 262.419 C.S.J. 
 
Notificaciones en la Calle 19 No. 6 – 68, piso 9 Ed. Ángel de Bogotá D.C.; teléfonos 2438820 – 
2438870 – 3168320893; e-mail asesor.asjudinet@gmail.com. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FOTO VALLA 

 
 

FACHADA LATERAL DEL INMUEBLE 

 



 

 

DIRECCION INMUEBLE 

 
 
 
 
 
 



 
VISTA CALLE 62H SUR 

 

 

 

 

 

  



 

VISTA DESDE LA ESQUIENA CARRERA 75D CON CALLE 62H SUR 

 
 
VISTA DESDE LA CARRERA 75D 

 
 

 
NICOLÁS ENRIQUE CUADROS LÓPEZ 
C.C.: 1.032.385.953 de Bogotá D.C. 
T.P.: 262.419 C.S.J. 
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SUSTITUCIÓN DE PODER PROCESO No. 11001310301120150068700

Vie 4/09/2020 4:02 PM

Buenas tardes

Cordial saludo

Por medio del presente radico sustitución del Poder del proceso del asunto. 

Por favor acusar recibido.

Cordialmente, 

Nazly Jazmín Ramos Rueda
Abogada
Asesoría y servicios jurídicos Interasjudinet Ltda.
Calle 19 No. 6 - 68 Piso 9 Edificio Ángel
Teléfono: 3168320893

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

N
Nazly Jazmín Ramos Rueda <nazlyjazminrr@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SUSTITUCIÓN DE PODER.pdf
1 MB

Me permito confirmar la recepción de su correo. Recibí su correo. Cordial saludo.

Responder Reenviar

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120150068700 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión, la instalación de la valla de que trata el artículo 

375 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta la documental 

aportada por la parte actora, por medio de la cual se observan las 

publicaciones del edicto emplazatorio de los demandados y las demás 

personas indeterminadas en debida forma, se ORDENA que por Secretaría 

se incluya en el Registro Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de 

Pertenencia la información correspondiente. 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso (30 días hábiles), ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Se aclara que los precitados suejetos procesales se encuentran debidamente 

notificados a través de curadora ad litem, toda vez que el presente proceso 

se instauró en vigencia del Código de Procedimiento civil. Sin embargo, en 

aras de dar la mayor publicidad a la acción de pertenencia, se surtirá el 

registro prescrito por los artículo 108 y 375 ejusdem.  

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar a la abogada NAZLY 

JAZMIN RAMOS RUEDA, como representante judicial SUSTITUTA de la 

parte demandante, en los términos del escrito remitido vía correo electrónico 

y en consonancia con el artículo 75 del estatuto procesal civil.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2015-687 
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PUBLICACION

Mar 7/07/2020 12:57 PM

Buenas tardes
Adjunto memorial y publicación emplazamiento acreedores, en cumplimiento auto anterior

M
Manuel Antonio Mora Escobar <mora.moris@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PESQUERA JARAMILLO PUBLI…
14 KB

PESQUERA JARAMILLO PUBLI…
3 MB

2 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D. C.  
E.          S.        D. 
 
 
 
Referencia Proceso Ejecutivo Singular de: HILDEBRANDO ANGEL 
BOHORQUEZ CARDENAS, endosatario en procuración de MARIO 
NICOLAS CALDERÓN, EDGAR CHAVEZ y LUIS JORGE GARCIA 
AGUIRRE, contra STEFANIA GARCIA MONTAGUT (Heredera de HERNAN 
DE JESUS GARCIA GONZALEZ). 
 
Radicación Número: 1100 1310 3011 2016 00241 00 
 
 
Asunto: Remito vía virtual publicación verificada en el diario espectador 

sobre emplazamiento a acreedores debido a acumulación procesos. 

 

 

MANUEL ANTONIO MORA ESCOBAR, abogado en ejercicio, identificado 

civil y profesionalmente con la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional 

números: 19´134.588 y 323.873 respectivamente, obrando como apoderado 

especial del doctor HILDEBRANDO ANGEL  BOHORQUEZ CÁRDENAS, 

identificado con cédula de ciudadanía y tarjeta profesional números 

19`344.332 y 214,486 respectivamente, quien actúa como endosatario en 

procuración de los cinco (5)  títulos valores Cheques base de la ejecución 

endosados por sus titulares señores MARIO NICOLAS CALDERÓN, EDGAR 

CHAVEZ  y LUIS JORGE GARCIA AGUIRRE, mayores de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, identificados con cédulas de ciudadanía 

números 17.092.604, 12.227.346 y 17.043.169 respectivamente, por medio 

del presente escrito me permito allegar publicación del diario EL 

ESPECTADOR que acredita emplazamiento acreedores de la demandada. 

ANEXO 

Publicación del diario el espectador donde consta el emplazamiento a 

acreedores de la demandada deudora. 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la calle 12 No 7-32 oficinas 604 y 605 de esta ciudad. 

E: Mail: mora.moris@gmail.com 

De la señora Juez, Atentamente. 

 

MANUEL ANTONIO MORA ESCOBAR.C. C. No 19´134.588 T. P. No 323.873   

mailto:mora.moris@gmail.com








JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160024100  

 

Teniendo en cuenta que el edicto emplazatorio de las personas que tengan 

créditos con titulos de ejecución contra Stefanía García Montagut como 

heredera determinada de Hernán de Jwesús García González (q.e.p.d.), así 

como sus herederos indeterminados, se surtió en debida forma, se ordena 

que por Secretaría se incluya en el Registro Nacional de Persona 

Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

Código General del Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2016-241   



 

Calle 42 Sur No 21-54  
Teléfono: PBX 3971270 

Correo electrónico: mangelicareyesabogada@gmail.com  
Bogotá DC-Colombia 

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

Radicado No  11001310301120180005300 

Clase de proceso PERTENENCIA - RECONVENCIÓN 

Demandante GERMAN ACERO TORRES 

Demandado ALVARO POLANCO SALDAÑA Y OTRA 

 

 

MARIA ANGELICA REYES ARIAS, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá, mayor de 

edad, identificada con la cédula de Ciudadanía No 52.879.781 de Bogotá, abogada en 

ejercicio, con Tarjeta profesional No 233.586 del C.S.J. actuando como apoderada de la parte 

demandante en la demanda de reconvención, al señor juez me permito manifestar lo 

siguiente; 

 

1. En atención a la respuesta remitida por el Banco BBVA Colombia, financiera que 

adsorbió a la entidad GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A., me permito informa 

que como bien lo manifestó el apoderado de la entidad la sociedad GRANAHORRAR 

actualmente la obligación no reposa en cabeza de dicha sociedad, toda vez que la 

misma fue cedida la entidad CREAR PAÍS. 

2. Es decir que el actual acreedor hipotecario del bien inmueble objeto de litigio, resulta 

ser la sociedad CREAR PAÍS, como consta en soporte que se adjunta y fuere entregado 

a mi poderdante, donde certifica que la deuda actual que avala la hipoteca existente 

esta por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($395.953.275) M/CTE.  

3. Lo anterior acredita que la deuda que existe sobre la garantía hipotecaria se 

encuentra vigente la cual puede ser ejecutada por el actual acreedor hipotecario. 

 
Del señor juez, atentamente. 
 
 
 
 
MARIA ANGELICA REYES ARIAS 
C.C. No 52.879.781 de Bogotá DC. 
T.P. No 233.586 del CS de la J. 
 

mailto:mangelicareyesabogada@gmail.com


          Crear  País 
           Capital Humano  

 

CREAR PAIS S.A.   Nit.  800.221.624-6 

Carrera 7 No. 33 –42 Conmutador:  7485000 Fax: 7562634 
E-mail: servicio.cliente@crearpais.com.co 

BOGOTA - COLOMBIA 
 

Bogotá,  28 DE OCTUBRE  2019 
 
 

Señor(a) 
 
ACERO TORRES GERMAN 
C.C.19466922 

REF. Obligación(es) No.   // 100400608495 
 
 

Apreciado Cliente: 
 

Nos permitimos informarle que el día 1 de  abril  de 2016  la Compañía de Gerenciamiento de Activos CGA 

cedió su(s) obligación(es)de GRANAHORRAR  a Crear País, con un saldo actual de $422,216,062.  Despues  
de revisar  detenidamente toda la  informacion  se evidencia que existe vigente  hipoteca  sobre el 

inmueble ubicado en la CL 146 N No 101 - 57 IN 3 G 24 SUBACHOQUE . 

 
Para estudiar su propuesta de pago favor incluir los siguientes documentos: 

1. Propuesta de pago indicando valor y fecha máxima de pago. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, no mayor a 30 dias. 

3. Copia de impuesto predial, no importa si esta pago o no. 

 
Adjunto relación de desglose de la deuda.  
 

CAPITAL  104,636,049. 

DEUDA TOTAL  395,953,275 

 
No deje pasar esta CAMPAÑA, evítese el cobro jurídico en donde no solo incurrirá en gastos adicionales si no 
que por la vía judicial será REMATADO el inmueble , que es patrimonio suyo y de su familia. 

 
Nuevamente lo invitamos a que conjuntamente y de manera personalizada encuentre una ALTERNATIVA de 
pago favorable en donde encontraremos una verdadera relación comercial de GANA-GANA. 

 
Cualquier inquietud puede comunicarse con nosotros al teléfono 7485000 ext 12-11 o 3102865285 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JOSE QUINTERO  
Gerente Cartera Hipotecaria 
Crear País S.A 

mailto:servicio.cliente@crearpais.com.co
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CamScanner 08-03-2020 13.36.47.pdf

Lun 3/08/2020 1:43 PM

doctores buenas tardes envió contestación demanda radicado 2018-00053, curador personas indeterminadas

Enviado desde Outlook

DR
david roncancio <roncanciopizaabogados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CamScanner 08-03-2020 13.3…
859 KB

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cec8772468752472aa61f08d837dd1f20%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637320770132793013&sdata=WL9QvFav7jy6XMA%2B4iu15r6kgmosq0HmG7Fy17bed4o%3D&reserved=0






15/8/2020 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAAFx%2BVqM2lRBoeSR52VM… 1/1

 Outlook        Juzgado 11 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de entr… 1

 Borradores 1

 Elementos enviados

 Pospuesto 1

 Elementos elimi… 9

 Correo no deseado

 Archive

 Notas

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

MEMORIAL ALLEGANDO SOPORTE DE DEUDA EXPE 2018-053  2  

Sáb 15/08/2020 8:27 PM

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5
p.m., del día hábil de trabajo. 
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los
avisos publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial. 
 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 14/08/2020 7:02 PM

Buen día 

me pemiro allegar escrito  con soporte documental para tramite en el proceso 
EXPEDIENTE 2018-0053

Cordialmente

-- 
María Angélica Reyes Arias

Abogada especialista en Derecho Procesal y Comercial

Seguridad Social, Riesgos laborales, Sistema de G-SST. 

Móvil: 3156320656

mangelicareyesabogada@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  MARIA ANGELICA REYES ARIAS <mangelicareyesabogada@gmail.com>



Responder Reenviar

M
MARIA ANGELICA REYES ARIAS <mangelicareyesaboga
da@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; j11cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

MEMORIAL APORTANDO DO…
518 KB  
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MEMO: RAD :JUZ 11- 2018-00053

Vie 21/08/2020 2:56 PM

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. S. D. 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: ALVARO POLANCO SALDAÑA Y MARÍA VICTORIA BETANCOURT.
DEMANDADO: GERMAN ACERO TORRES E INDETERMINADOS
RADICADO: 2018-00053
ASUNTO: SOLICITUD REMISIÓN DE MEMORIALES

FREDY BLADIMIR VANEGAS LADINO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma,
portador de la Tarjeta Profesional No. 226.113 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, por medio del presente allegó memorial conforme
al documento adjunto.

Atentamente,

FREDY BLADIMIR VANEGAS LADINO
C.C. 1049614324 de Tunja
T.P. 226.113 Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Electrónica: ajuridico9@gmail.com
web:www.deorovanegasabogados.com 
Direccion Fisica: Avenida Jimenez 8A - 49 Oficina 906 de Bogota D.C.
Telefono: 3112487550

D
DE ORO VANEGAS - BLADIMIR VANEGAS FIRMA DE ABOGADOS <ajuridico9@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  mangelicareyesabogada@gmail.com; germanacerot@gmail.com

ALVARO POLACO 1.pdf
119 KB

Responder Responder a todos Reenviar
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Señor 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.    S.    D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALVARO POLANCO SALDAÑA Y MARIA VICTORIA 
BETANCOURT. 
DEMANDADO: GERMAN ACERO TORRES E INDETERMINADOS 
RADICADO: 2018-00053 
ASUNTO: SOLICITUD REMISION DE MEMORIALES  
 
FREDY BLADIMIR VANEGAS LADINO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi respectiva firma, portador de la Tarjeta Profesional No. 226.113 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte 
demandante, por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto me 
permito solicitar al despacho se requiera a la contraparte, de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, para 
que me remitan en copia al correo electrónico ajuridico9@gmail.com todos los 
memoriales y actuaciones que se lleven a cabo dentro del proceso, so pena de la 
imposición de la correspondiente sanción  por incurrir en dicha conducta. 
 
Lo anterior, en razón a que de acuerdo con el registro del proceso en el sistema 
Siglo XXI la contraparte ha radicado memoriales y solicitudes sin que me los haya 
notificado, muy a pesar que desde el principio contaba con mi correo electrónico.  
 
Manifiesto que mi dirección de correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados es ajuridico9@gmail.com  
 
 
Atentamente, 
 
 
   
___________________________________  
FREDY BLADIMIR VANEGAS LADINO 
C.C. Nº 1.049.614.324 de Tunja 
T.P. No. 226.113 del C. Sup. de la J. 

 
 
 
 
 
 

mailto:ajuridico9@gmail.com
mailto:ajuridico9@gmail.com
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EXPEDIENTE 2018-0053

Vie 21/08/2020 4:00 PM

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: ALVARO POLANCO SALDAÑA Y MARÍA VICTORIA BETANCOURT.
DEMANDADO: GERMAN ACERO TORRES E INDETERMINADOS
RADICADO: 2018-00053
ASUNTO: REMISIÓN DE MEMORIAL 

Señor juzgado 11 Civil Circuito de Bogotá, 

dando alcance  a la notificación o comunicación del memorial radicado ante su despacho, comunicó al abogado de la contra parte del escrito radicado , en el cual se allega certificación de deuda, 

expresando mis excusas al no validar la recepción de dicho documento para la contraparte 

atentamente, 

-- 
María Angélica Reyes Arias

Móvil: 3156320656

mangelicareyesabogada@gmail.com .

M
MARIA ANGELICA REYES ARIAS <mangelicareyesabogada@gmail.com>

    

Para:  ajuridico9@gmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL APORTANDO DO…
518 KB

Cta por pagar a Crear Pais de…
361 KB

2 archivos adjuntos (879 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180005300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, las personas indeterminadas, 

una vez notificadas del auto que admitió la demanda a través del curador ad 

litem desigando por el Juzgado, durante el término de traslado concedido por 

la ley, contestaron el libelo incoativo oponiendose a las pretensiones e 

invocando la excepción de mérito “innominada o generica”.  

 

Se requiere al auxiliar de la justicia para que, en lo sucesivo, acredite la 

remisión de los memoriales a las demás partes del proceso, tal como se 

indicó al momento de surtirse la notificación personal.  

 

Por otro lado, respecto a lo informado por la apoderada del demandado, la 

misma estése a lo resuelto en auto de siete de octubre de 2019. Además es 

menester indicar que el artículo 375 ejusdem prescribe que cuando el bien 

este gravado con hipoteca o prenda deberá citarse tambien al acreedor 

hipotecario o prendario, lo cual ya se surtió, toda vez que en el folio de 

matrícula solamente aparece como acreedor hipotecario el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

 

Respecto a la solictud elevada por el apoderado de los demandantes, se 

requiere al mismo para que aclare la misma, en el sentido de indicar sí lo que 

pretende es que se aplique la consecuencia pecuniaria que establece el 

numeral 14 del artículo 78 ya citado. 

 

Así las cosas, observando que ya se encuentra integrado en debida forma el 

contradictorio, por Secretaría surtase los siguientes traslados, conforme el 

artículo 370 del Código General del Proceso. 

 



 

 

2 

 

- De la contestación a la demanda principal efectuada por el demandado 

Germán Acero Torres, obrante a folios 135 a 198 del cuaderno principal, a 

los demandantes. 

 

- De la contestación a la demanda principal efectuada por el curador ad litem 

de las personas indeterminadas, obrante en el archivo digital, a los 

demandantes. 

 

- De la contestación a la demanda en reconveción efectudada por los 

demandados Álvaro Polanco Saldaña y María Victoria Betancourt, obrante a 

folios 107 a 109 del cuaderno dos, al demandane en reconveción.  

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo otrogado en la ley, ingresese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-053 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180064900 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada actora, si bien no es 

procedente la solicitud de prorrogar el término otrogado en auto de 11 de 

marzo de la presente anualidad, téngase en cuenta que, según el artículo 

317 del Código General del Proceso, el mismo puede ser interrumpido por 

cualquier actuación, lo cual acaeció en el presente caso. 

 

No obstante lo anterior, se le recuerda a la togada que los oficio se 

encuentran elaborados y listos para ser tramitado desde el cinco de julio de 

2019. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la demandante para que, en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

acredite la inscripción de la demanda al interior de los folios de matrícula de 

la totalidad de los bienes objeto de litigio, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la demanda, tal como lo faculta la norma ya citada. 

 

Por Secretaría contabilicese el referido plazo y, acaecido el mismo o 

cumplido lo anterior, ingresese el expediente al Despacho para proveer. 

 

Por otro lado, se requiere a la profesional del derecho para que en lo 

sucesisvo radique sus memoriales en formato PDF.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-649 
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MEMORIALES RENUNCIA DE MANDATO 11001310301120200001700  3  

Mar 4/08/2020 9:40 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de juridico.fna@hevaran.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 4/08/2020 9:07 AM

Buen día respetado Dr.

Reciba un cordial saludo

Por medio del presente me permito radicar memoriales renunciando al mandato de los procesos
relacionados a continuación:

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Muchas gracias por su valiosa atención. (Cada memorial tiene relacionado el juzgado de origen para
efectos de radicación)

Anexo comunicado de renuncia a mi poderdante.

Cordialmente,
Catherinne Castellanos S
Coordinación y Área Jurídica
                                                                                                    

 
Carrera 16 A N° 78 - 11 Oficina 301
(57 1) 7954300  Ext 2200 - 2204
Cel: 3004417319
juridico.fna@hevaran.com
Fax: (57 1) 6443090

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Catherinne Castellanos Hevaran SAS <juridico.fna@hevaran.com>



C
Catherinne Castellanos Hevaran SAS <juridico.fna@heva
ran.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Patricia Rincon Ballesteros <PRincon@fna.gov.co>

Comunicado Renuncia.pdf
351 KB

Gmail - ENTREGA DE CARTER…
64 KB

3 archivos adjuntos (777 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

CÉDULA NOMBRE DEMANDADO JUZGADO C

1023874019 CRUZ CASTILLO JAVIER  11CIVIL DEL CIRCUITO B

MEMORIALES RENUNCIA …  (Sin asunto) 
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Carrera 16 A No. 78-11 Oficina 301 en Bogotá  
3192996044 | juridico.fna@hevaran.com 

SEÑOR 
JUEZ 11CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.   D. 
 
REF:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
DEMANDADO:     CRUZ CASTILLO JAVIER. 
RADICADO:         11001310301120200001700. 
ASUNTO:              RENUNCIA DE MANDATO. 
 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, obrando como apoderado especial de la 

parte actora en el referido proceso al señor Juez respetuosamente manifiesto que por 

medio del presente escrito renuncio al poder especial, amplio y suficiente que me fuere 

conferido para actuar en el proceso ejecutivo de la referencia, en donde se me confirió 

la labor de representar los intereses de esta entidad derivada de pago de la obligación 

aquí perseguida.  

De igual forma manifiesto que declaro a paz y salvo al Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo y a la casa de cobro administradora UT COBRANZAS ANDES HEVARAN 

S.A.S por concepto de honorarios profesionales derivados del proceso de la referencia, 

en atención a lo dispuesto en el Art. 76 del C.G del P. 

Anexo comunicado formal a la entidad 

 
Del Señor Juez, 
 

 
 

 



31/7/2020 Gmail - ENTREGA DE CARTERA ASIGNADA DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=140ca2f4a6&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4046720416279959002&simpl=msg-a%3Ar404837289… 1/1

Catherinne Castellanos <castellanos.catherinne@gmail.com>

ENTREGA DE CARTERA ASIGNADA DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO
1 mensaje

Catherinne Castellanos <castellanos.catherinne@gmail.com> 31 de julio de 2020, 12:48
Para: Catherinne Castellanos Hevaran Sas <juridico.fna@hevaran.com>

Buena tarde Respetados Doctores

Cordial saludo

Me permito anexar documento en el cual comunico mi ánimo voluntario de renunciar a los procesos que me fueron
asignados de la cartera correspondiente al Fondo Nacional del Ahorro

Muchas gracias por su valiosa atención.

-- 

Cordialmente,

Catherinne Castellanos Sanabria

Comunicado Renuncia.pdf
351K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=140ca2f4a6&view=att&th=173a5fd3b86355e9&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kdaiswnx0&safe=1&zw
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RADICACION PODER RAD:2020-017 11TOBOGOTA  2  

Mar 18/08/2020 5:58 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 18/08/2020 11:22 AM

Señor
JUEZ 11 CIVIL CIRCUTO DE BOGOTA
E.                            S.                        D.                   
 
 
REF: OTORGAMIENTO DE PODER EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
DEMANDADO(s): CRUZ CASTILLO JAVIER
RADICADO: 11001310301120200001700
 
Respetado señor juez.
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. iden�ficado
como aparece al pie de mi firma, de manera respetuosa , me permito aportar poder para que se me sea
reconocida personería jurídica en los términos conferidos allí mismo dentro del proceso de la referencia.
 
 
Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente.
 
 
Cordialmente,
   
 
Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Anexos:

1.       Escritura pública N°1333 del 31 de julio de 2020
2.       Poder de otorgamiento.

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jose Suarez



Responder Reenviar

JS


Jose Ivan Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Dependencia Jose Ivan Suarez; santiago.leyva@gesticob

PODER2020-017 11TOBOGOT…
189 KB  

Poder Especial 1333 de 2020.…
1 MB

2 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor 
JUEZ 11CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
E.         S.   D. 
 
Referencia:  PODER EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MAYOR CUANTÍA  
Demandante:          FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado(s): CRUZ CASTILLO JAVIER 
                                 C.C. 1023874019 
Radicado: 11001310301120200001700 
 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía No 19417696, obrando como representante legal de 
GESTICOBRANZAS S.A.S., con domicilio principal en la ciudad de Cali, Con Nit. 
805030106-0, tal y como consta en certificado de cámara de comercio, expedido por la 
cámara de comercio de la ciudad de Cali, y actuando en representación del FONDO 
NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO según poder especial que me 
fue conferido por Escritura Pública N° 1333 del 31 de Julio de 2020 de la notaria 16 del 
circulo de Bogotá, y que se adjunta a este escrito; por medio del presente, manifiesto a 
usted que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado JOSE IVÁN 
SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudanía número 91012860 expedida en Barbosa - Santander, y portador de la 
tarjeta profesional número 74.502 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en nombre y representación de FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO. inicie, tramite y lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO  
DE MAYOR CUANTÍA en contra de CRUZ CASTILLO JAVIER, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1023874019,  con domicilio en esta ciudad, incoado para  obtener el 
pago de las obligaciones instrumentadas en el pagare No.102387401909cuyo valor por 
capital, intereses corrientes y/o moratorios y demás conceptos se indican en la demanda.  
 
El apoderado queda investido de las facultades legales previstas en el artículo 77 del 
Código General del Proceso, entre otras, para demandar, solicitar pruebas anticipadas y 
todo tipo de medidas cautelares, notificarse, objetar, recurrir y en general las que requiera 
para realizar todas las gestiones que legalmente correspondan en procura de la defensa 
de los intereses de FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 
 
 
Solicito se reconozca personería al apoderado especial en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Atentamente, 
 

 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. No.  19417696 
REPRESENTANTE LEGAL GESTICOBRANZAS S.A.S 
Correo electrónico 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
Acepta,  

 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. 91012860 de Barbosa - Santander 
T.P. 74.502 del C. S. de la J. 
Correo electrónico R.N.A. 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com
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Solicitud información 

Jue 3/09/2020 3:59 PM

Buena tarde

De acuerdo a información que en determinado momento me brindó el Fondo Nacional del Ahorro, el proceso se lleva a cabo bajo el radicado 2020-1700 y quienes intervienen es el Fondo Nacional del
Ahorro y el crédito hipotecario No. 102387401909 a nombre de Javier Cruz Cas�llo, por tal mo�vo, al no tener mayor información sobre el proceso acudo a la presente pe�ción para tener más claridad
del asunto.

Agradezco su colaboración y atención.

Cordialmente,

Javier Cruz Cas�llo
Cédula de ciudadanía 1.023.874.019 de Bogotá D.C.

Jue 3/09/2020 3:44 PM

Amable saludo,
Con el fin de aportar el presente memorial es necesario dar referencia del proceso, nombre de las partes y numero.
Gracias

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de cruz-107@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 3/09/2020 2:48 PM

Buena tarde

Señores (as)
Fondo Nacional del Ahorro 

Asunto: Solicitud información

De acuerdo a lo manifestado por la señora Catherinne Castellanos S. de Coordinación y Área Jurídica - Hevaran en el correo adjunto y con base al proceso que surte ante el Juzgado 11 Civil del Circuito
de Bogotá sobre el crédito hipotecario No. 102387401909 el cual se encuentra a nombre del abajo firmante, de manera atenta y respetuosa me permito solicitar, me sea remida la copia de los
documentos a los que la señora Catherinne hace referencia y menciono a con�nuación:

"16.01.2020: Presentaciòn de demanda - 164 días de mora
20.01.2020: Libra mandamiento de pago y decreta medida cautelar
01.02.2020: Se elabora no�ficación 291 del demandado en la dirección fisica
14.02.2020: Oficio enviado a la Dian
18.04.2020: Se elabora memorial solicitando la terminación del proceso por pago de cuotas en mora
11.06.2020: Se radica solicitud de terminación del proceso ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co"

Adicionalmente, anexar los documentos que se hayan tramitado en fechas diferentes a las que anteriormente se indicaron y los que a par�r del día 11 de junio de 2020 esa en�dad ha tramitado ante
el mencionado Juzgado y a su vez los que el Juzgado les ha hecho llegar con base al crédito hipotecario No. 102387401909, lo anterior con fecha de corte el día que me den contestación al presente
requerimiento.

Igualmente, según el oficio que el día 12 de febrero de la presente vigencia enviaron a la DIAN, por favor indicar y adjuntar la respuesta que para tal fin la DIAN le remi�ó al FNA.

Agradezco su colaboración, atención prestada y la respuesta podrá ser enviada al presente correo remisorio. 

Cordialmente, 

Javier Cruz Cas�llo
Cédula de ciudadanía 1.023.874.019 de Bogotá D.C.

Con copia: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá

De: Catherinne Castellanos Hevaran SAS <juridico.fna@hevaran.com>
Enviado: jueves, 3 de sep�embre de 2020 1:49 p. m.
Para: Javier Cruz <cruz-107@hotmail.com>
Asunto: Re: Solicitud información
 
No cuento con los documentos debido a que estos los tiene el F.N.A. y ya no tengo acceso al aplicativo con el cual contaba

Le sugiero que si desea información adicional, haga la solicitud directamente al juzgado o al Fondo Nacional del Ahorro, quienes cuentan con la información y se la pueden brindar

Muchas gracias por su atención.

Cordialmente,
Catherinne Castellanos S
Coordinación y Área Jurídica
                                                                                                    

 
Carrera 16 A N° 78 - 11 Oficina 301
(57 1) 7954300  Ext 2200 - 2204

JC
Javier Cruz <cruz-107@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



Responder Reenviar

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Javier Cruz <cruz-107@hotmail.com>



JC
Javier Cruz <cruz-107@hotmail.com>

    

Para:  contactenos@fna.gov.co
CC:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200001700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia 

presentada por la apoderada inicial de la demandante, la cual cumple con los 

requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, y se reconoce 

personería para actuar al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 

representante judicial de la ejecutante, en los términos del poder remitido vía 

correo electrónico y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, se le recuerda al togado que el valor de los desgloses está 

determinado en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura que regulan la materia. 

 

Finalmente, el demandado estése a lo resuelto en auto de 12 de junio de 

2020, el cual fue notificado en el estado electrónico de 23 de junio siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-017 
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Solicitud Nulidad de Proceso


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de tarazona.mauricio@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Mié 29/07/2020 11:24 AM

Cordial saludo.
 
Estimados señores Juzgado 11 civil del circuito de Bogotá, anexo a este comunicado mi solicitud de nulidad del proceso que a mi nombre reposa en su
despacho.
 
Estaré muy pendiente de su revisión y comentarios.
 
Agradezco su atención y gestión a esta comunicación.
 
Hasta pronto.
 
==============================
Mauricio Tarazona Alvarez
Ingeniero de Sistemas.
Master Informática
MBA
-----------------------------------------------------
Correo Alterno: tarazona.mauricio@hotmail.com
Telefono Celular: +57 301 543 7453
Skype : hyperfyxzo
==============================

h�ps://t.sidekickopen77.com/s1t/o/5/f18dQhb0S7kC8dDMPbW2n0x6l2B9gXrN7sKj6v46g14W56DmCF5vf_nFN16gGyW74Mqc101?si=8000000000459413&pi=d168445c-
3c1d-4492-8c3c-edc57abaac29

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

T
tarazona.mauricio@gmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  'Juan Mejor Futuro' <soluciones@insolvenciacolombia.com>

Solicitud nulidad con anexos.…
509 KB

Cordial saludo. Adjunto la respuesta a su solicitud. Acuse recibido.

Buscar
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Bogotá, julio de 2020 

 

Señores; 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                  S.                                       D. 

j11cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia: Ejecutivo Singular N°2020-024 

                                                                         Demandante: Banco BBVA 

                                                                                                     Demandado: Mauricio Tarazona  

                                                                                                     Asunto: Solicitud nulidad proceso 

 

MAURICIO TARAZONA ALVAREZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

91.260.084 de Bucaramanga, en calidad de demandado, me dirijo a su Despacho en atención que: 

 

1. Mediante radicado 1103 de 20 de diciembre de 2019, solicite el inicio de un proceso de 

negociación de deudas en el marco de l Ley de Insolvencia para Persona Natural No 

Comerciante, ante el centro de conciliación ASEMGAS L.P 

 

2. Solicitud que fue aceptada Mediante Decisión N°001 del 26 de diciembre de 2020, el centro 

de conciliación emitió aceptación a dicho trámite surtiéndose los efectos del articulo 545 

del Código General del Proceso, el cual en su numeral primero dispone: 

 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 

pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 

procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor 

podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 

presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas” 

 

3. El día 22 de enero de 2020, la entidad BBVA, radicado ante su Despacho el proceso ejecutivo 

en referencia en contra del suscrito, dentro del cual se emitió mandamiento ejecutivo de 

pago el día 23 del mismo mes y año; es decir con posterioridad a la aceptación del proceso 

de Insolvencia. 

 

Situación que vulnera gravemente mi derecho fundamental al debido proceso. 

 

4. El 11 de febrero de 2020, se declaro el fracaso de la negociación, estableciéndose los efectos 

del articulo 561 del CGP y a la fecha me encuentro a la espera del acta de reparto.  

 

En razón a lo anterior, respetuosamente solcito que a fin de garantizar mi derecho fundamental al 

debido proceso: 

 

mailto:j11cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1. Se decrete la nulidad del proceso en referencia desde su admisión y se ordene el archivo 

del mismo 

 

Anexo; 

 

1. Copia del acta de apertura del proceso de negociación de deudas 

2. Copia de la constancia de fracaso de la negociación de deudas 

 

Respetuosamente; 

 

 

MAURICIO TARAZONA ALVAREZ 

C.C 91.260.084 de Bucaramanga 

tarazona.mauricio@gmail.com  

 

 

 

 

mailto:tarazona.mauricio@gmail.com
Mauricio
Sello



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 0 5  1 1 00 1  1  144  
AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

 
 

DECISIÓN: 001- DE FECHA: 
. 

 
 
PROCEDIMIENTO:    TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
 
SOLICITANTE:    MAURICIO TARAZONA ALVAREZ 

C.C.: 91.260.084  DE BUCARAMANGA 
 
ASUNTO:    ACEPTACION DE SOLICITUD NEGOCIACION  

DE DEUDAS NO. 01103 
 

ANTECEDENTES. 
 

1) Mediante escrito radicado en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición de ASEMGAS L.P de fecha  26 DE DICIEMBRE de 2019, el señor 

MAURICIO TARAZONA ALVAREZ, persona natural no comerciante, presento 

solicitud de trámite de negociación de deudas a la cual se le adjudicó el radicado 

01103. 

2) Conforme se indica en el artículo 541 Ibídem, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Centro de Conciliación procedió a designar al suscrito 

como Conciliador. 

3) El conciliador nombrado Dr. DIEGO ALEJANDRO BERNAL SILVA, manifestó su 

aceptación al cargo designado, mediante escrito de fecha 26 de Diciembre de 2019. 

4) Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificó 

que la solicitud cumplió con los requisitos y documentos exigidos por el art. 538 de la 

ley 1564 de 2012, así como los supuestos de insolvencia: cesación de pagos y su valor 

porcentual, así mismo se verifico que el solicitante efectúe el pago de las expensas 

fijadas.  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 531 y siguientes de la ley 1564 de 

2012 y evaluados los documentos suministrados en la solicitud presentada para el inicio de 

Insolvencia de la persona natural no comerciante, se establece que el deudor cumple con 

DIA MES AÑO 

26 
 

DICIEMBRE 2019 



CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

Resolución 0045 del 31 de Enero de 2003 

Resolución 0564 del 14 de agosto de 2013 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

C O D .  N O . 0 5  1 1 00 1  1  144  
AV. SUBA NO. 115-19 PISO 2 / Tels. 2267187- Fax 2713830 

                                               SEDE CENTRO: CALLE 17 NO. 10-16 PISO 8 / Tel. 2843009 

 

 
___________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier inquietud acerca de la Conciliación en Colombia, y el Procedimiento de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante,  escríbanos al correo electrónico: insolvencia.asemgas@gmail.com 

                                                                            VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
 

los supuestos y requisitos exigidos por ley para ser aceptado al procedimiento de 

negociación de deudas. 

Por lo anterior, el conciliador asignado Dr. DIEGO ALEJANDRO BERNAL SILVA de 
conformidad con la facultad indicada en el artículo 543 Ibídem procede a: 
 

PRIMERO: ACEPTAR Y DAR INICIO al procedimiento de negociación de deudas del 

señor  MAURICIO TARAZONA ALVAREZ identificada con C.C. 91.260.084  DE 

BUCARAMANGA y con domicilio en esta ciudad, en los términos y formalidades de la ley 

1564 de 2012.  

SEGUNDO: AUDIENCIA DE NEGOCIACION: Se FIJA la fecha de 27 de Enero de 2020 

a las 11:30 a.m. en las instalaciones del Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. sede lago, 

para adelantar AUDIENCIA DE NEGOCIACION, la cual deberá ser comunicada a cada uno 

de los acreedores en las direcciones físicas y de correo suministradas por el deudor en los 

anexos de la solicitud presentada, informándoles a estos los efectos de la aceptación que 

trata el artículo 545 de la ley 1564 de 2012. 

TERCERO: INFORMAR AL DEUDOR: Que de conformidad con lo indicado en el 

numeral 3° del artículo 545 de la ley 1564 de 2012, deberá dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ACEPTACION del trámite de negociación de deudas presentar una relación 

actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir 

todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al 

orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

CUARTO: TÉRMINOS: Que de conformidad con el artículo 544 de la ley 1564 de 2012, 
el termino de los 60 días vence el día  24 de Marzo de 2020. 
QUINTO: Comunicarle a los Jueces de conocimiento relacionados en la solicitud, sobre los 

efectos del numeral primero del artículo 545 de la ley 1564 de 2012.  

SEXTO: Informarle al deudor  que no puede iniciar otro tramite de insolvencia de persona 

natural, hasta que se cumpla los términos previstos en el artículo 574 de la ley 1564 de 

2012. 

Notifíquese,  

 

 

 
 

 

 















JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200002400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Mauricio Tarazona Álvarez se 

encuentra notificado por conducta concluyente del auto que libró orden de 

pago, en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se corre 

traslado por el término de tres (3) días a la parte accionante, de la solicitud 

de nulidad impetrada por el ejecutado, para que se pronunice sobre el 

particular. 

 

Fenecido el precitado plazo, ingresese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-024 
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Radicado 2020-050

Mar 28/07/2020 7:26 PM

Cordialmente, estoy enviando contestación, poder y parte de los anexo comprimidos.

Atentamente,

SANDRA ZULEMA SANTAMARIA PEÑA,
Abogada

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

S
sandra zulema santamaria peña <sandrasantaabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

contestacion 2020-050 A.pdf
23 MB  

Muchas gracias. Muchas gracias por su colaboración. ¡Mil gracias!

Buscar
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Doctora 

María Eugenia Santa García  
Jueza  Once  Civil del Circuito   de Bogotá,  D.C. 
E.          S.                        D. 
 
 
Rad. 2020-050.  Pertenencia de Gustavo García Alonso contra Edgar 
Rojas Soto y otros,   Herederos determinados de Aura  María Pola Soto de 
García y herederos determinados e indeterminados  Isaac Soto  Diaz.  
 
 
Sandra Zulema Santamaria Peña, mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio,  
identificada con la C.C. No. 63.353.684 de Bucaramanga y  con T. 
P. No. 119.232  del Consejo Superior  de  la Judicatura,  apoderada 
del señor Edgar Hernando Rojas Soto,      de conformidad  con el 
poder  que se anexa, me permito contestar  la demanda de la 
referencia  dentro del término legal,     para  tal efecto  debo señalar:  
 
 

I. A LAS DECLARACIONES  Y CONDENAS 
 

Me opongo totalmente, a todas y cada una de las declaraciones y 
condenas, toda vez, que el señor Gustavo García Alonso, no 
ostenta la calidad  de   poseedor  del inmueble pretendido,   por lo 
tanto, no  hay lugar para que pueda adquirir por usucapión el 
inmueble - casa junto con el lote en que está ubicada  la carrera 25 
No, 49-58/62, identificado  con matrícula inmobiliaria No. 50C -
838094 de la oficina   de  Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C. 
 

II.- HECHOS 
 
1.- No es  cierto,  que el aquí demandante, haya   poseído  el 
inmueble objeto de este proceso, desde el año 1965,  haya sido la 
persona que usufructuó y ha poseído  el inmueble objeto de este 
proceso,  con  mucha anterioridad   la señora      Aura María Pola 
Soto, ya  era la propietaria y poseedora del inmueble,  que  desde la  
muerte de su    señor  padre Isaac Soto, en el año 1961, y  desde el 
año 1962,    empezó a comprarles las cuotas partes de la casa  a 
sus hermanos,  y desde entonces  hasta  su muerte ocurrida el día  
8 de enero de 2017,   habitó  dicho inmueble, como señora y dueña,  
teniendo   la posesión de la totalidad del mismo  de manera quieta, 
pacífica e ininterrumpida,  tal y como quedó registrado  en la 
escritura pública No. 3.343 del 26 de Noviembre de 1973 de la 
Notaría Trece del Círculo de Bogotá, D.C., en el ordinal TERCERO 
se especificó:  “ Que la vendedora no hace entrega material del 
inmueble a la compradora, porque esta siempre ha estado en 
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posesión del inmueble…”; con lo  que se demuestra y confirma,  que 
la señora Aura María, era  la   propietaria y poseedora real y 
material del inmueble. 
 
La manifestación que hace  el señor García, de reputarse  como 
supuesto poseedor del inmueble en mención, no tiene  soporte 
probatorio ni fundamento jurídico, toda vez, que cuando él llegó  a 
convivir   con la madre de mi representado, al inmueble objeto del 
proceso,  él  era apenas  un muchacho que no trabajaba, tal y como 
lo afirmó en el interrogatorio absuelto en  el Juzgado 16 de Familia 
de  Bogotá, D.C.,  dentro del proceso de sucesión 2017-207;  para  
tal época  la señora    Aura María, ya  tenía en posesión  la totalidad 
del inmueble y sí el aquí demandante     realizó gastos y pago de 
servicios, lo hizo en su calidad de cónyuge,  ello era  una simple  
obligación para con su esposa  e hija.  
 
La señora   Aura  María, en ningún momento se  despojó de la 
posesión del inmueble,  el actuar del señor  García Alonso, fue  
actos de mera  tolerancia de su cónyuge,    jamás ejerció  supuestos 
actos de señor y dueño y siempre  actuó   bajo las órdenes y 
autorización  de  aquella. 
 
Es oportuno aclarar,  que la hermana de mi representado señora 
Luz Miryam, vivió   desde el año 1974 en la casa de su madre por 
más de 40, hasta un mes después de la muerte de la señora Aura 
María, junto con Gustavo García, ella  también contribuía  con el 
pago de los servicios públicos,  pago de impuestos, gastos de 
sostenimiento en general  y con  el servicio de salud de su madre. 
 
Es importante señalar  que el mismo  demandante señala su  
condición y calidad de cónyuge   durante  el tiempo  que    ha vivido 
en el inmueble,  lo cual admite en este hecho  y que lo hizo junto 
con su esposa ya fallecida. 
 
2.-   Es cierto. 
 
3.- Es cierto, dejó como descendencia sus hijos Edgar Hernando, 
Luz Miryam  y Nancy Jeannette Rojas Soto, quienes  fueron   
reconocidos como  herederos, mediante  auto  de fecha 1º de junio 
de  2017, proferido  dentro del proceso de sucesión  radicado  bajo 
el No. 2017- 207,    que  se  adelanta  en el  Juzgado  Dieciséis  de 
Familia   de  Bogotá, D.C.  
 
4.- No es cierto,  que el señor Gustavo cubriera la totalidad del 
sostenimiento de la casa, ya que la madre de mi representado 
señora Aura María  Pola,  era quién  lo hacía, para  obtener ingresos   
arrendaba habitaciones del inmueble objeto de este proceso,   tal y 
como,  lo afirma el señor Gustavo  García, en el interrogatorio 
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absuelto por él en el proceso de sucesión de la señora Aura María 
Pola Soto, que cursa en el Juzgado 16 de Familia de Bogotá, D.C., 
con radicado 2017-207; adicionalmente, la hermana de mi 
representado señora Luz Miryam  Rosa Rojas,  vivió  en  el   referido  
inmueble objeto de esta acción, con la citada  pareja  desde el año 
1974,  y  muerta  la  señora  Aura María  Pola  Soto,  aquella   se 
retiró de la casa a   finales  de enero de  2017, tras  haber  
permanecido  allí por más de 40 años, durante  los cuales 
contribuyó con   los gastos de mantenimiento, servicios públicos, 
impuestos, tenía afiliada a su  madre al su servicio médico, porque  
que el señor García tenía 2 hijos extramatrimoniales que engendró 
durante su relación conyugal y su capacidad económica era 
insuficiente.  Que  los  supuestos actos de señor y dueño que hoy 
en día pretende hacer valer el señor Gustavo García,   tan solo 
fueron de mera tolerancia por parte de su cónyuge  señora Aura 
María,  y sí contribuía con  algún  gasto en el hogar, eso  no le 
permite  convertirse en    poseedor del inmueble del caso. 
  
5.- Es cierto,  que  la señora Aura María Pola,  falleció, pero ello 
ocurrió el día 8 de enero de 2017, en efecto  estuvo  enferma  y 
quién la   cuidó y veló por su bienestar,  fue su hija Luz Miryam Rosa 
Rojas (hermana de  mi representado).   
 
6.- No es cierto, que el demandante haya venido poseyendo y 
ejerciendo  supuestos actos de señor y dueño sobre el inmueble 
objeto de este proceso,  de manera notoria,  tan sólo fueron  de 
mera tolerancia  por parte de la madre de mi representado,  señora 
Aura María Pola Soto, quien sí   poseyó y ejerció actos de señora y 
dueña,   desde el año de 1962,    cuando   compró  las cuotas parte 
de la casa  a sus hermanos Tomás Gustavo  y Carlos Julio,  
escrituras pública Nos  4256 del 17 de octubre de 1962 y la 1723 del 
8 de mayo de 1963,  de la Notaria Tercera del Círculo de Bogotá, 
D.C,.  hasta el día de su fallecimiento. 
 
Lo único que es cierto, es la presencia del demandante en la casa 
objeto de esta acción, en condición de cónyuge supérstite,  quién 
siempre se comportó como tal,   quien en ningún momento ha 
desconocido los derechos de los herederos,  fue  así como quedó 
registrado  dentro del proceso de sucesión de la señora Aura María 
Pola Soto de García, con radicado No.  2017-207, adelantado  por el 
Juez 16 de Familia de Bogotá, D.C., dentro del cual,  mediante   
autos de fecha 24 de agosto y del 1 de septiembre  de 2017, se 
reconoció al señor  García,  como cónyuge supérstite, quien optó 
por gananciales. Como aparece  en los folios 51, 53 de la foliatura 
del proceso de sucesión cuaderno principal. 
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7.- Corresponde a los linderos y cabida descrita en la escritura 3343 
de noviembre 11 de 1973 de la Notaria Trece del Círculo de Bogotá, 
D.C. 
 
8.-  No es cierto, que el demandante  y señora Aura María Pola Soto 
de García, hayan adquirido por donación hecha en el año de 1966, 
el inmueble objeto de este proceso, por parte de  señora Ana Beatriz 
Soto de Vásquez, además, no se vislumbra requisito o formalismo 
alguno de donación, además, es una afirmación irrelevante para el 
debate.  
 
La señora Aura María Pola, madre de mi representado adquirió el 
inmueble objeto de  demanda por compraventa, mediante  escritura 
pública No. 3343 del  26 de Noviembre de 1973,  de la Notaria Trece 
del Círculo de Bogotá, D.C.,   de  la cual  bajo  ninguna  
circunstancia  se  puede  inferir  donación.  
 
9.- No es un hecho, se trata  de  una  simple  apreciación del aquí 
demandante,  sin respaldo probatorio ni  jurídico, como se puede 
evidenciar  en la  escritura pública No. 3343 del  26 de Noviembre 
de 1973,  de la Notaria Trece del Círculo de Bogotá, D.C.,     quedó  
registrado en  el numeral SEGUNDO  “ Que la el precio de esta 
venta es la suma de OCHENTA MIL PESOS (80.000.oo), suma esta 
que tiene recibida a manos de la compradora desde veintisiete (27)  
de enero de  mil novecientos sesenta y seis (1966), fecha en que se 
suscribió el contrato de promesa de compraventa de dicho inmueble  
y que las partes ahora elevan a escritura”.  
 
Es de resaltar,     que el señor Gustavo García  Alonso, como 
cónyuge de la señora Aura María Soto de García,  siempre  tuvo 
acceso a todos  los documentos  y pertenencias de aquella   y hoy 
pretende  presentarlos    como pruebas  de la supuesta  posesión a 
su favor. 
 
10.- No es cierto que se hayan hecho adecuaciones en la casa, lo 
que sí  se  realizó   fueron  reparaciones locativas y obras 
conservativas, las cuales fueron  dispuestas, autorizadas y bajo el 
consentimiento y costo  de la  señora Aura María Pola Soto, como 
propietaria y poseedora de la totalidad del  inmueble objeto de este 
proceso,  son actos de mera tolerancia para con su cónyuge  con el 
fin de obtener otros ingresos para el sostenimiento familiar, en 
consideración a que el señor García tenía 2 hijos extramatrimoniales 
que engendró durante su relación conyugal,   él debía contribuir con 
el sustento de ellos y  su capacidad económica era insuficiente.  
 
11.- No es cierto,    que haya tenido la supuesta posesión,  era  un 
habitante del inmueble en calidad de cónyuge de la dueña, que   
haya  permanecido en el  mismo  de manera tranquila, ha sido por  
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su condición   de cónyuge   y por haber sido   el lugar de su 
domicilio conyugal y los supuestos  actos realizados por el aquí 
demandante, fueron reparaciones locativas y de conservación,   
fueron de mera tolerancia por parte de su señora,  durante  el 
tiempo de  convivencia  y después  su muerte .  
 
12.- No le consta  a mi representado, con el traslado no se aporta   

prueba  documental como  facturas, contratos y pago  de mano de 

obra como tampoco se allega prueba   técnica o  pericial que 

permita establecer las supuestas  reparaciones.  

 

13.- No le costa a mi representado,  dentro de los documentos 

acompañados con esta demanda tan solo aparecen  2 facturas de la 

compra de unos materiales en el año 2016, y una copia de una 

cotización de materiales y mano de obra, pero en ningún momento 

aporta factura  de compra de materiales  ni de  pago de mano de 

obra,  como tampoco se conoce dictamen pericial o prueba técnica 

al respecto. 

 

14.- No le consta a mi representado  y tampoco se aportaron  

documentos, contratos  o facturas  válidas para  su demostración, 

como tampoco prueba técnica o pericial para verificar su realización, 

además, es de resaltar,  que para dicha época  ya se  había iniciado  

el proceso de sucesión    No.  2017-207, en el Juzgado  Dieciséis de 

Familia,  el cual decretó   el   embargo del citado inmueble  en  auto 

de fecha   16 de noviembre de 2017, y posterior  secuestro del 

mismo, efectuado   el  día 6  de julio de 2018,  cuando  fue  dejado  

como depositario provisional y gratuito el aquí demandante.   

 

15.- Esas son mejoras locativas,  que era lo mínimo que podría 

hacer, para garantizar un ambiente sano a su esposa en vida  y 

actualmente,  sí las  ha realizado es  por  vivir allí,   en su  calidad y 

condición cónyuge supérstite de la señora madre de mi 

representado,   es así como en la diligencia de secuestro fue dejado 

como depositario provisional y gratuito del inmueble,  por  cuenta  y 

razón del  proceso de  sucesión de la causante ya referido, y ello, 

bajo ninguna circunstancia puede otorgar al demandante derechos 

de presunta  posesión ni  supuestos actos de señor y dueño.   

 

16.- No es cierto, que los servicios públicos domiciliarios  de 

acueducto y  alcantarillado y electricidad  los haya mandado instalar  

el señor Gustavo, ya que con anterioridad a que llegará a vivir a la 

casa de la madre de mi representado, ésta ya contaba con dichos 

servicios. Si  se  observan  recibos  o facturas  a nombre del señor 
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Gustavo García,  obedecen a la  convivencia  conyugal,  y al 

establecimiento comercial de bicicletería, son actos de mera 

tolerancia por parte de la señora Aura María,  más no acreditan  una 

supuesta posesión, máxime  que el señor García, se encuentra  en 

condición de  depositario   provisional  y gratuito en el proceso de  

sucesión. 

 

17.- No es cierto, que haya pagado los recibos de impuestos hasta 

la fecha, varios de los recibos fueron cancelados  por la   hermana 

de mi representado Luz Miryam Rosa Rojas; es de resaltar  que 

varias  de las  facturas presentadas en este proceso  por el 

demandante,  se encontraban   dentro  los  documentos  y 

pertenencias  de la  fallecida Aura María,  a las cuales  su cónyuge 

tenía acceso. Actualmente son   los herederos quienes se han 

encargado de pagarlos, tal y como se demuestra con los recibos 

que  se   adjuntan.  

 

18. No es cierto que el demandante haya ejercido supuestos  actos 

de posesión de señor y dueño sobre el inmueble del caso,  en forma 

quieta, pacífica, tranquila e ininterrumpida, lo cual se desvirtúa 

fácilmente con lo registrado en la  escritura  pública No. 3.343 del 

veintiséis (26) noviembre  de   mil novecientos setenta y tres (1.973) 

de la Notaría Trece del Circulo de Bogotá, D.C., tal como se anunció 

en el hecho primero, la posesión la tenía la señora Aura María Pola 

Soto de García, adicionalmente, debe tenerse encuentra que el 

demandante, con sus afirmaciones e intervenciones en la sucesión 

siempre se ha presentado como cónyuge supérstite, lo cual se 

explicará en la correspondiente excepción de mérito. 

 

19.- No le consta a mi representado, no se aportó prueba de ello;  

además,  quien permanece y atende  el  local es el  mismo   señor 

Gustavo García. 

 

20.- No es cierto, que el señor García,  sea el supuesto  poseedor 

del inmueble objeto de este proceso, ya que la única poseedora y 

propietaria  de dicho inmueble era la señora Aura María Sota de 

García, y posteriormente sus herederos; no le consta este hecho a 

mi representado,  es de advertir que el aquí demandante, está en 

calidad de depositario provisional y gratuito del inmueble de acuerdo 

con la diligencia de secuestro del 6 de julio de 2018, practicada por 

el Juzgado 44 de Civil Municipal, dentro del proceso de sucesión 

con radicado 2017-207 y además,    en dicha  diligencia no se 

conoció  ningún arrendatario. 

 



7 

 

21.- No es cierto, que el demandante sea  el supuesto  poseedor, 

desde que él llegó a vivir a la casa de la madre de mi representado, 

la señora Aura María Pola de García, ella fue  quien siempre ejerció 

la posesión real y material de la totalidad del inmueble objeto de 

este proceso,  hasta el momento de su fallecimiento,  siendo la 

única propietaria  de las 4/5 partes y poseedora de la totalidad del 

inmueble, para lo cual en  el año de 1999, adelantó   proceso de 

pertenencia para adquirir por prescripción extraordinaria de dominio 

sobre la quinta parte de dicho  inmueble, desconociendo el derechos 

de los herederos del señor Isaac Soto; por lo anterior,  no hay razón 

que el aquí demandante pretenda adquirir por prescripción de este 

inmueble  sobre el cual  jamás ha ejercido supuesta  posesión, no 

se conoce en que momento  el señor Gustavo García, intervierte  el 

título de cónyuge supérstite o causabiente reconocido en la 

sucesión del caso,  por el de sedicente   poseedor ni que supuestos  

actos  soportan  su manifestación, tan sólo los actos que pudo 

ejercer fueron porque la señora Aura María los consintió; y 

actualmente   el señor Gustavo  García Alonso, solo es un simple  

depositario provisional y gratuito  del inmueble. 

 

Actualmente los herederos de la  causante son  quienes tienen la 

posesión de la herencia y por ende del inmueble,  vienen 

cancelando los impuestos desde el momento de la muerte de su 

señora madre, para  los años 2017, 2018, 2019, y 2020.   

 

22.- Este no es un hecho, es un requisito del artículo 375 del Código 

General del proceso. 

 

23.- Este no es un hecho, es una pretensión. 

 

24.- Este no es un hecho, es un requisito de ley. 

 

25.- No es cierto que el señor Gustavo García  haya  poseído 

materialmente el inmueble en forma quieta, pública, pacífica e 

ininterrumpida, toda vez, que la única propietaria y poseedora de la 

totalidad del inmueble es la señora Aura María Pola Soto de García, 

desde el año 1962, hasta su muerte, el 8 de enero de 2017, como 

se explicó   en la contestación los hechos 18  y 21,  a los cuales me 

remito y  que expondré detalladamente  en la excepción de mérito. 

 

26.- No es un hecho como tal, es una afirmación que no incide en el 

debate, pero no se conoce la existencia de un proceso de  esta 

naturaleza, solamente los procesos de sucesión y de pertenencia 

adelantados por parte de mi representado y sus  hermanas.  
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27.- No constituye un hecho como tal, es una afirmación que no 

incide en el debate. 

 

28.-No constituye un hecho como tal, es una afirmación que no 

incide en el debate. 

 

29.- No  constituye un hecho como tal, es una afirmación que no 

incide en el debate. 

 

30.- No es un hecho como tal, es una afirmación que no incide en el 

debate.   

 

31.- No es  un  hecho,  es una afirmación que no incide en el 

debate. 

 

32.- No es  un  hecho, es un requisito del artículo 375,  para poder 

adelantar dicho proceso. 

 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO  

 

La posesión, es el presupuesto fundamental de la prescripción 
adquisitiva, es definida por el Código Civil, artículo  762, como “la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea 
que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o 
por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El 
poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique 
serlo”  Esto significa que la posesión es una situación de hecho y 
para que opere deben concurrir en quien la alega tanto el animus o 
voluntad de dueño (elemento subjetivo) como el corpus o 
aprehensión material de la cosa (elemento objetivo). 
  
La posesión debe cumplirse de manera pública, pacífica e 
ininterrumpida, derivada de hechos ostensibles y visibles ante los 
demás sujetos de derecho. Se trata de la aprehensión física directa 
o mediata que ostente el demandante ejerciendo actos públicos de 
explotación económica, de uso, transformación acorde con la 
naturaleza del bien en forma continua por el tiempo exigido por la 
ley. 
 
Es oportuno referir que la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, ha emitido diversas pronunciamientos  con relación a 
la posesión,   entre ellos la sentencia   SC-10189- 2016, M.P.  
Fernando Giraldo Gutiérrez,  de fecha 27 de Julio de 2016, donde se 
ha dicho: “El artículo 762 de la obra citada inicialmente define la posesión 
como «…la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño…», 
lo que exige, para su configuración, del animus y el corpus, esto es, la intención 
del dóminus, que por escapar a la percepción directa de las demás personas 
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debe presumirse, siempre y cuando se comprueben los actos materiales y 
externos ejecutados permanentemente y durante el periodo de tiempo 
consagrado legalmente. 
Es que los citados elementos denotan la intención de hacerse dueño, sino 
aparecen circunstancias que la desvirtúen, por lo que quien los invoca debe 
acreditarlos para el buen suceso de su pretensión”. 
 
De igual manera, es importante  mencionar  para adquirir por 
usucapión un bien, la posesión debe ejercerse de manera pacífica y 
pública, exigencias requeridas por los artículos   los artículos 2512 y 
2518 y 2531 del Código Civil.  
 

Al respecto, es importante   traer a colación los pronunciamientos de 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil, en Sentencia 

SC19903- 2017, de fecha 279 de noviembre de 2017 M. P. Luis 
Armando Tolosa Villabona, donde estructura tales presupuestos. 
Dijo allí la alta Corporación: “La prescripción adquisitiva tiene como 
propósito convertir al poseedor de un bien en su propietario. 

 
Por tratarse de una figura que procura conquistar legítimamente el derecho de 
dominio,…, exige comprobar, contundentemente, la concurrencia de sus 
componentes axiológicos a saber: (i) posesión material actual en el 
prescribiente…; (ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por 
la ley, en forma pública, pacífica e ininterrumpida…; (iii) identidad de la cosa a 
usucapir…; (iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por pertenencia...   
 
“(…) para adquirir por prescripción (…) es (…) suficiente la posesión exclusiva y 
no interrumpida por el lapso exigido (…) sin efectivo reconocimiento de derecho 
ajeno y sin violencia o clandestinidad’ (…); así, debe comportar, sin ningún 
género de duda, signos evidentes de tal trascendencia que no quede resquicio 
alguno por donde pueda colarse la ambigüedad o la equivocidad’ (cas. civ. 2 de 
mayo de 1990 sin publicar, reiterada en cas. civ. 29 de octubre de 2001, Exp. 
5800)” (CSJ. Civil. Sentencia 273 de 4 de noviembre de 2005, rad. 7665.) 
 
Si la posesión material, por tanto, es equívoca o ambigua, no puede fundar una 
declaración de pertenencia, por las consecuencias que semejante decisión 
comporta, pues de aceptarse la ambigüedad llevaría a admitir que el 
ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, así respecto de la relación 
posesoria medie la duda o dosis de incertidumbre. Por esto, para hablar de 
desposesión del dueño y privación de su derecho, el contacto material de la 
cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o presuntamente “animus domini 
rem sibi habendi” (Ánimo de quedarse con la cosa), requiere que sea cierto y 
claro, sin resquicio para la zozobra; que la posesión sea pública, pacífica e 
ininterrumpida.  
 

1.-  Ausencia de los requisitos para usucapir:  

 
El  elemento psicológico, intencional, la voluntad de considerarse 
titular del derecho, el animus, está  ausente en las pretensiones  del 
aquí demandante, que en ningún momento, demostró tal intención, 
nunca  ha ejercicio como señor y dueño  del inmueble objeto de este 
proceso,  simplemente actuaba  como  cónyuge de la señora Aura 
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María Pola Soto de García,  madre de mi representado, propietaria y 
poseedora de la totalidad del inmueble, cualquier supuesto  acto 
realizado por él,  lo fue   bajo  el consentimiento  y la tolerancia de la 
señora Aura María, ello  por sí solo,  no le da  la calidad de   
supuesto poseedor, máxime que se trata de un bien propio de la 
causante, el cual hace parte de los inventarios  dentro del proceso 
de sucesión.  
 
El aquí demandante,  siempre reconoció dominio ajeno,  desde 
antes y después del fallecimiento de la madre de mi representado, a 
pesar, de que habita en el inmueble,   lo hizo en vida de  su esposa 
como cónyuge y   con posterioridad a su muerte, como cónyuge 
supérstite, ya que dicho inmueble fue  domicilio conyugal,   es 
oportuno recordar,  que el señor Gustavo García,  llegó a vivir a la 
casa  de la madre de mi representado  cuando apenas era un 
muchacho y no trabajaba,   y  la  señora Aura María, ya era la 
propietaria de las  4/5 partes  del inmueble del caso y  poseedora de 
la totalidad del mismo, el cual fue inventariado y reconocido como 
un bien propio, dentro del  proceso de sucesión de la causante Aura 
María, adelantado en el Juzgado 16 de Familia de Bogotá, D.C., con 
radicado 2017- 207; En dicha sucesión el señor García, fue 
reconocido  como conyugue supérstite, quien optó  por gananciales, 
allí también se decretó el embargo y posterior secuestro del 
inmueble, este último se efectuó  el día 6 de julio de 2018, al cual 
asistió el señor Gustavo García y su la  apoderada judicial,  sin  
presentar oposición alguna, siendo designado aquél  como 
depositario provisional y gratuito por parte de la secuestre.  
 
Los actos realizados por el señor García, tan solo son de  mera 
tolerancia de la propietaria y poseedora de la totalidad del inmueble 
señora Aura María Pola Soto de García,   es oportuno, señalar que 
ello no  configura posesión, a tono con el artículo 2520 de Código 
Civil,  que reza: “La omisión de actos de mera facultad, y la mera 
tolerancia de actos de que no resulta gravamen, no confieren 
posesión, ni dan fundamento a  prescripción  alguna”. Al respecto  la 
Corte Suprema de Justicia,  en Sala de Casación Civil, en sentencia 
de fecha 18 de diciembre de 2014, Radicado SC17221-2014,  M. P. 
Luis Armando Tolosa Villabona, ha referido: Cuando se habla de 
posesión material, no se trata de actos de mera tolerancia (artículo 2520 del 
Código Civil), fundados  en relaciones de amistad, de condescendencia, de 
parentesco, de coparticipación o de comunidad (los copropietarios, comuneros 
o consocios, por ejemplo, en el caso …), de vecindad, de familiaridad (...los 
cónyuges…), de benevolencia, de ocasión, o de licencias que otorga el titular 
del derecho de dominio; todos los cuales no tienen eficacia posesoria, por su 
carácter circunstancial, temporal o de mera cortesía, o por su naturaleza 
anfibológica o ambigua (posesión propia del heredero y posesión del heredero 
en nombre de la herencia; posesión en nombre del comunero y posesión del 
comunero en nombre de la comunidad; posesión propia del socio o accionista y 
posesión del socio en nombre de la sociedad). 
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 “…todos esos comportamientos obedecen a meras concesiones del dueño, 
que no están acompañados de la voluntad de despojarse del dominio en pro de 
quien se beneficia de tales conductas. Son actos que no revisten el carácter 
definitivo, público e ininterrumpido o permanente que demanda la posesión; son 
sucesos que por no entrañar perjuicio para el propietario resultan tolerables …”. 
 
Por lo anterior, el señor Gustavo García Alonso, no tiene las 
condiciones de poseedor, porque carece de los elementos que 
componen la posesión, es decir, no cuenta ni  con el animus ni con 
el corpus.  
 
Señora Jueza, cordialmente solicito  a usted, declarar la prosperidad 
de esta excepción,  al momento de  tomar una decisión de  fondo. 
 
2.-  Imposibilidad para usucapir: El señor Gustavo García Alonso, 
está absolutamente imposibilitado   para adquirir por usucapión el 
inmueble objeto de este proceso, puesto que dicho señor se 
presentó a la sucesión de la causante Aura María, como cónyuge 
supérstite y optando por gananciales,  allí se   decretó el embargo y 
secuestro, este último se llevó a cabo el día 6 de julio de 2018, sin 
oposición  alguna de parte  del  señor Gustavo García ni su 
apoderada, siendo designado   depositario provisional y gratuito del 
inmueble, adquiriendo el compromiso de mantener el bien   en 
buenas condiciones para la sucesión; situación que sumada a  todo  
lo expuesto  en esta contestación   imposibilita que pueda pretender 
ganar el dominio del predio objeto de este proceso por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio. 
 
Debo enterar  al Despacho,  que la señora Aura María, en vida  y 

para  de  enero  de 1999, había adelantado   proceso de pertenencia 

por  prescripción adquisitiva sobre la quinta parte del inmueble de la 

carrera 25 No. 49- 58,    bajo el radicado No.  1999-266,  en el  cual  

la señora Aura María, indicó que  intervirtió el  título de heredera del 

señor Isaac Soto Diaz, a la de poseedora del mismo, desconociendo 

el derecho de los demás herederos,  el proceso se adelantó  en el  

Juzgado  Cuarto  Civil del Circuito  de Bogotá, D.C.,  dentro del cual   

se profirió  sentencia de  fecha  19 de diciembre  de   2000,  

declarando  que la señora Aura María Pola  Soto de García,  había  

adquirido   el derecho de dominio real de dominio  por prescripción 

adquisitiva  extraordinaria sobre la quinta parte  de la  Carrera 25 

No. 49 -58/ 62 de Bogotá, D.C.;  dentro de dicho proceso se llevó a 

cabo diligencia de inspección judicial el día  6 de junio de 2000,  se 

recibieron varios testimonios, entre ellos el del señor Carlos Alfonso 

Pedraza Orjuela, quién afirma conocer a la señora Aura María Pola 

Soto de García, como la dueña, “porque la ha mirado y visto en la 
casa, después de que se casó su  hermana Beatriz y ella se quedó 
solita”,  “eso hace más de cuarenta años”, “ que la señora Aura es la 
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que ha visto hacer arreglos”.  Con las pruebas se anexan copias del 

referido proceso.  

 

La  sentencia   de fecha 19 de diciembre  de    2000, proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito,  fue sometida al grado 

jurisdiccional de Consulta, donde se resolvió  “la nulidad parcial del 
proceso, en lo relativo exclusivamente al emplazamiento de las 
demandadas Fany Soto Ramírez, Nury Soto Ramírez, Marta Soto 
Ramírez y Milena Soto Ramírez, así como las decisiones que se 
deriven del mismo.  Luego mediante auto del auto  del 23 de abril de 

2003,  el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, D.C.,  decretó 

la perención por inactividad del mismo. 

 

Posteriormente, a la muerte de la señora Aura María Pola de 

García, sus hijos iniciaron  el proceso de sucesión que cursa en el 

Juzgado 16 de Familia con radicado 2017- 207, dentro del cual el 

señor Gustavo García, es reconocido como cónyuge supérstite, 

quién opto por gananciales; en dicho  proceso  como bien propio 

se inventario el inmueble de la Carrera 25 No. 49-58 (dirección 

Catastral) como  propietaria de las 4/5 partes  y poseedora   de 1/5 

sobre el mismo, ejerciendo la posesión de la totalidad del  bien;  

dentro del proceso de sucesión se llevó a cabo la diligencia de 

secuestro del citado bien, en la cual   ni el señor Gustavo García  ni 

su apoderada presentaron  oposición alguna,  siendo dejado  como 

depositario provisional y gratuito del inmueble  el  aquí  demandante. 

 

En  octubre  de  2018, los  señores Sandra Mireya  García  Soto,     

Luz  Miryam, Nancy  Jeannette y  Edgar  Rojas  Soto, en  su 

condición  de    herederos  de la causante  Aura María,  iniciaron el 

proceso de pertenencia por usucapión  sobre la 1/5 parte del 

referido inmueble, contra los herederos del señor Isaac Soto, el cual  

cursa en el Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, D.C., bajo el 

radicado 2018 – 1188,  con auto admisorio de fecha  20 de marzo 

de 2019;   demanda de la cual  el señor  el señor Gustavo García y 

su  apoderado tienen conocimiento, este profesional del derecho, 

actúa y representa al aquí demandante    dentro del proceso de  

sucesión, por lo tanto, con sus  actuaciones o actividad  litigiosa,  

podría  incurrir  en  una  presunta falta al Estatuto del Abogado o 

Ley 1123 de 2007. 

 

Es de advertir, que la suscrita  actuando  como apoderada de los 

herederos de la  señora  Aura María, dentro del proceso de 

pertenencia que se adelanta  en el Juzgado 30 Civil Municipal de 

Bogotá, D.C., bajo el radicado 2018 – 1188,   en varias 
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oportunidades,  ha  ido a instalar la valla del  caso  al inmueble de la 

Carrera 25 No. 49-58     y el señor Gustavo se ha opuesto, la última 

vez  fue el día  24 de noviembre de 2019,  por tal motivo presente  

memorial al Juzgado 16 de Familia y al Juzgado  30 Civil Municipal 

de  esta ciudad. Documentos que se aportan con las pruebas. 

 

Con lo anterior,   que queda demostrado que la señora Aura María,  

siempre fue la poseedora y propietaria del inmueble referido, objeto 

de este proceso, por  lo tanto, muy respetuosamente solicito Señora 

Jueza, que en  el momento  procesal respectivo se sirva  declarar 

prospera esta excepción. 

 
3.- Ausencia de  Interversión del título. 

 

El apoderado del aquí demandante, no   precisa ni se explica en qué 

momento, fecha  ni con que  actos,   el señor Gustavo García, 

pretende mudar  su condición de   cónyuge supérstite reconocido 

judicialmente  dentro de la sucesión tantas veces mencionada   a la 

de  poseedor. Estudiando la demanda de la referencia, de la 

relación de hechos no se puede inferir ni evidenciar las  

circunstancias de tiempo, modo y lugar con las cuales  el 

demandante (cónyuge supérstite)  pretende hacer la mutación a 

poseedor, algo indispensable para  adquirir por prescripción 

adquisitiva de dominio. En este caso  el demandante jamás actuó 

como señor y dueño.  

 

Al respecto de lo señalado anteriormente,  es importante, traer a 
colación  la  Jurisprudencia de Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil,  sentencia  SC13099-2017, del 28 de agosto de 
2017,  Magistrado Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, donde 
indica:  “… cuando la persona que acude a dicha acción, acepta haber ejercido 
actos de tenencia sobre el bien objeto de la misma, una posesión compartida o 
la de heredero, y alega que transformó cualquiera de esas situaciones porque 
actualmente se considera único detentador con ánimo de señorío, también es 
menester que acredite la fecha de esa mutación”, habida cuenta que la 
jurisprudencia ha establecido:  (…) Si ello ocurre, esa mutación debe 
manifestarse de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre 
propio, con absoluto rechazo del titular y acreditarse plenamente por quien se 
dice ‘poseedor’, tanto el momento en que operó esa transformación, como los 
actos categóricos e inequívocos que contradigan el derecho del propietario, 
puesto que para efectos de la prescripción adquisitiva de dominio, no puede 
computarse el tiempo en que se detentó el objeto a título precario, dado que 
éste nunca conduce a la usucapión; sólo a partir de la posesión puede llegarse 
a ella, por supuesto, si durante el periodo establecido en la ley se reúnen los 
dos componentes a que se ha hecho referencia… el demandante debe 
acreditar, además de que la solicitud recae sobre un bien que no está excluido 
de ser ganado por ese modo de usucapir, que igualmente ha detentado la 
posesión pública, pacífica e ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley; 
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empero, si originalmente se arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportar la 
prueba fehaciente de la interversión de ese título, esto es, la existencia de 
hechos que la demuestren inequívocamente, incluyendo el momento a partir del 
cual se rebeló contra el titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño 
desconociendo el dominio de aquel, para contabilizar a partir de dicha fecha el 
tiempo exigido de ‘posesión autónoma y continua’ del prescribiente. (C.S.J.  de 
8 agosto  2013, Rad. No.  2004-00255-01). 
 
Por lo anterior  solicito  Señora Jueza, en su momento procesal  oportuno 
declarar prospera  esta excepción.  
 

4.-  La condición de cónyuge supérstite y causahabiente de la 
sucesión.  
 
Debo  señalar, que el  señor García, siempre en vida la señora Aura 
María, actuó en su condición de cónyuge  y  después de su  
fallecimiento como cónyuge supérstite, así   se establece  con su 
intervención  dentro del  proceso de sucesión de Soto de García,  
radicado No.  2017-207, adelantado  por el Juez 16 de Familia de 
Bogotá, D.C., a donde  acude con apoderada judicial, en la referida 
calidad de cónyuge supérstite, optando por gananciales, para lo cual 
aporta  registro civil de matrimonio registrado  bajo el serial No. 
04543250 de la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, D.C., siendo 
reconocido en tal condición  mediante   autos de fecha 24 de agosto 
y del 1 de septiembre  de 2017, fue  reconoció al señor  García,  
como cónyuge supérstite, quien optó por gananciales. Como 
aparece a folios 51 y 53 dentro de a foliatura del cuaderno principal 
del proceso de sucesión, que se anexa.  
 
Aunado a lo anterior, el   señor García,    durante el desarrollo del 
proceso de sucesión, siempre ha manifestado  su calidad de 
cónyuge supérstite de manera reiterada  directa y a través de  
apoderados judiciales,   es  así,   que memorial obrante  a folio 84 
del cuaderno principal del proceso de sucesión,   presentado por su 
apoderado judicial,  el día 16 de abril de 2018, en el numeral 4 parte 
final  solicito:  “ … se revoque el auto citado, absteniéndose de 
ordenar el secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C- 
838094, dejando al señor GUSTAVO GARCIA ALONSO, como 
persona administradora y responsable del inmueble, tal como 
lo ha venido haciendo hasta tanto no se resuelva la litis”. En 
tanto, el día 6 de julio se llevó a cabo la diligencia de secuestro por 
parte del Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, D.C., dentro del 
proceso de sucesión, sin oposición alguna  del señor  Gustavo 
García Alonso ni su apoderada; en aquella oportunidad el señor 
García Alonso,  fue dejado   como depositario provisional y gratuito 
del inmueble  por parte de  la secuestre (minuto 20:37 ) de acuerdo  
con la grabación MVI 0069, de la  cual se aporta la respectiva copia 
electrónica.  
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Otro memorial presentado por apoderado judicial,  en el que  se 
evidencian  los actos y manifestaciones del señor García  como 
cónyuge supérstite, es el  escrito de sustentación del recurso de 
apelación de la sentencia aprobatoria de la partición respectiva,  que 
fuera  presentado  por el mismo apoderado que actúa   en este 
proceso,  Dr. Wadith De León Camelo, quien   solicita: “2.- De no 
darse jurídicamente los gananciales, se decrete  y se asigne la 
porción  conyugal…”, ( folio 52, 53  del cuaderno 2,  objeción a la 
partición).   
 
Con lo anterior,    se establece  fácilmente  que  el señor  Gustavo 
García, en ningún momento desconoció dominio ajeno ni derechos  
herenciales, siempre ha actuado   como cónyuge en vida de la 
señora Aura María y después de fallecida ésta, como cónyuge 
supérstite, lo cual desvirtúa totalmente   sus pretensiones y 
desmiente  sus supuestos actos de   señor y dueño. 
 
 
5.-  Temeridad y  mala fe.  
 
El demandante actúa  de mala  fe, pretendiendo confundir,  engañar  
al funcionario judicial mediante maniobras supuestamente  
fraudulentas  para obtener una sentencia  favorable, en contra del  
derecho y de la realidad  jurídica y procesal verdadera, es  así,  que 
pretende obtener el dominio  del  bien objeto de  demanda, por 
prescripción  adquisitiva  del dominio, adelantando el proceso de la 
referencia,   en tanto, que  en la sucesión  de Aura  María Pola Soto 
de García,  radicado No.  2017-207, adelantado  por el Juez 16 de 
Familia de Bogotá, D.C., actúa  como  cónyuge  supérstite  optando 
por gananciales; actuaciones paralelas y  distintas, que son  
improcedentes, incompatibles, temerarias   y mal intencionadas, que  
además,  cuentan con patrocinio del apoderado  judicial. 
 
Es oportuno resaltar que el artículo 79 del Código General del 
Proceso, contempla como acciones temerarias y de  la mala fe, el  
presentar demandas  carentes de fundamento legal  y que a 
sabiendas se aleguen hechos  contrarios a la realidad, con fines 
ilegales   o con propósitos  dolosos  o fraudulentos, lo cual  tiene  
efectos de  responsabilidad  patrimonial  de  acuerdo lo dispuesto 
por  el artículo  80 ibídem. 
  
Es de resaltar,   que  también  hay mala  fe  en la actuación del 
apoderado judicial Dr. Wadith De León Camelo, quien actúa  
paralelamente   en los procesos  de  sucesión y de pertenencia;  en  
el  de  sucesión presenta  a  su poderdante  Gustavo García, como 
cónyuge supérstite  y luego en el proceso de  pertenencia que nos  
ocupa,  como poseedor. Observe,   Señora  Jueza,  que  son  dos 
posiciones o figuras  jurídicas  totalmente contradictorias u 
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opuestas, que no tienen cabida   en el mundo de la relaciones  y 
actuaciones jurídicas como tampoco   en el derecho sustancial  y 
procesal.  
 
El apoderado  judicial, entonces,  obra  con mala  fe  al promover  
actuaciones presuntamente   fraudulentas y   contrarias a  derecho, 
abusando del mismo  y  utilizando  el aparato judicial para fines 
indebidos, lo cual   podría  configurar   faltas  contra la recta  y  leal 
realización   de la justicia   y los fines del estado, tal y como lo 
anuncian  los  artículos  31 y  33  de la   Ley 1123  de 2007.  Señora 
Jueza, agradezco   especial atención  y la declaración de  
prosperidad para esta  excepción.     
 

IV.- PRUEBAS 
 

A.- Documentales. Solicito  que  se   tengan como  pruebas los 
siguientes  documentos:  
 
1.- Copia  de  todo el proceso de sucesión de la causante Aura 
María Pola Soto de García, junto con 2 audios de las diligencias de 
inventarios  y de  secuestro.  
2.-  Auto de fecha   20 de marzo de  2019,  admitiendo la demanda 
de pertenencia  iniciada  por los  herederos  (hijos) de la causante  
Aura  María Soto de García, proferido por el Juzgado  30 Civil 
Municipal de Bogotá, D.C,  bajo  radicado  No. 2018-1188. 
 
3.- Sentencia de fecha 19 de diciembre de 2000 proferida por el 
Juzgado Cuarto Civil de Bogotá, D.C., dentro  del proceso con 
radicado 1999- 266. 
 
4.- Copia de los testimonios que obran en el proceso con radicado 
1999- 266, del Juzgado Cuarto Civil de Bogotá, D.C. 
 
5.-  Copia de la diligencia de inspección judicial efectuada dentro del 
proceso con radicado 1999- 266, del Juzgado Cuarto Civil de 
Bogotá, D.C. 
 
6.- Copia de  la sentencia de Consulta de fecha 11 de Mayo de 2001 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil. 
 
7.- Memoriales informando impedimento de  colocación de  valla  
dirigido al  Juzgado  16    Familia  y 30  Civil Municipal  de Bogotá, 
D.C.  
 

B.-  Testimoniales. 
 
Solicito que   se  sirva  decretar  el  testimonio  de  los  señores que  
a  continuación  se  relacionan, todos  mayores de edad:  
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1) Isabel Victoria Gómez, quién declarara sobre su vecindad, 
tiempo y condiciones en  que conoció a  la causante la señora Aura 
María Pola Soto de García, en el sector como dueña del bien 
inmueble  objeto de este proceso. Podrá ser citada en Carrera 25 
No. 49 - 90 de Bogotá, D.C. Celular. 3003034115. 
 
2) Beatriz Quiroga de Corredor, quien declarará que la sobre  las 
circunstancias  y condiciones en que  conoció y trató  a  señora Aura 
María Pola Soto de García, y  expondrá las  relaciones  de  ésta  
con respecto al   bien inmueble objeto de este proceso, además,  
sobre los  hechos  de  esta  demanda y el conocimiento de los 
herederos de aquella. Podrá ser citada en la Carrera 26 No. 49 - 26 
de Bogotá, D.C. Celular 3104868466. 
 
3) Elsy Jeannette Garzón Martínez, quien declarará sobre las  
circunstancias y condiciones  en que  conoció a la  señora la señora 
Aura María Pola Soto de García,   sobre sus  relaciones   frente al 
inmueble referido en esta demanda, sus ocupantes  y las relaciones 
con sus  herederos.   Podrá ser citada en la Carrera 116 B No. 77B 
– 36, bloque 7, apartamento 102, Conjunto Portal de Granada, 
Etapa 4, Bogotá, D.C. Celular 3132083608. 
 
4) Gilma Pedraza Escandón, quien declarará en que circunstancias  
y condiciones  conoció  a la señora Aura María Pola Soto de García, 
frente al inmueble objeto de este proceso y  sobre lo que le consta  
sobre  los hechos de  esta demanda. Podrá ser citada en la Calle 54 
No. 59 –57 bloque 88, apartamento 301, Pablo Sexto  sector 2, 
Bogotá, D.C. Celular 3176958548. 
 
5) Edith Patricia Adames Olarte, vecina,  quien declarará sobre los 
aspectos referentes a las condiciones y circunstancias  en que la 
señora Aura María Pola Soto de García, ocupaba, utilizaba y 
disponía   del bien inmueble objeto de este proceso y  sobre  el 
conocimiento  que tiene  sobre los  herederos de  ésta.. Podrá ser 
citada en la  Carrera 25 No. 51 – 46 Bogotá, D.C, Celular 
3132083608. 
 
C.-  Interrogatorio de parte: Que  formularé personalmente al 
demandante  en la respectiva  audiencia o a través de sobre cerrado 
que haré llegar en su oportunidad. 
 
 

V.-   ANEXOS DE LA DEMANDA 
 

Se envía  esta contestación   a  través  de   medio electrónico junto 
con  los siguientes anexos y archivos  digitales: 
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1.-  Poder para actuar. 
2.-  Los  documentales  señalados  en el  acápite  de pruebas. 
3.- Se envía correo electrónico con la contestación de la demanda y 
sus anexos al apoderado del demandante. 
 
 

VI.-  NOTIFICACIONES 
 
Demandado: Edgar Hernando  Rojas Soto,  en la  Carrera 55 No. 
61-13, de la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, 
ehrojass@unal.edu.com       Celular 316 7550162. 
 
Demandante: En las  direcciones  conocidas en la demanda.  
 
 
La suscrita  apoderada recibirá notificaciones en la secretaria de su 
despacho o en la Calle 19 No. 3-10 Of. 1802 de Bogotá, D. C. Cel. 
3163697403, correo electrónico sandrasantaabogados@gmail.com             
 

De la Señora Jueza,  

 

 
Sandra Zulema Santamaría Peña 
C. C. No. 63.353.684 de Bucaramanga  
T. P.  No. 119.232 del C. S.  de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calle 19 No. 3-10. Of. 1802, Bogotá, D.C., Cel. 3163697403. 

sandrasantaabogados@gmail.com 
szulemasanta@hotmail.com 

mailto:ehrojass@unal.edu.com
mailto:sandrasantaabogados@gmail.com
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Doctora 

María Eugenia Santa García  
Jueza  Once  Civil del Circuito   de Bogotá,  D.C. 
E.          S.                        D. 
 
 
Rad. 2020-050.  Pertenencia de Gustavo García Alonso contra Edgar 
Rojas Soto y otros,   Herederos determinados de Aura  María Pola Soto de 
García y herederos determinados e indeterminados  Isaac Soto  Diaz.  
 
 
Sandra Zulema Santamaria Peña, mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio,  
identificada con la C.C. No. 63.353.684 de Bucaramanga y  con T. 
P. No. 119.232  del Consejo Superior  de  la Judicatura,  apoderada 
del señor Edgar Hernando Rojas Soto,      de conformidad  con el 
poder  que se anexa, me permito presentar  escrito de  excepciones 
previas,   que se hagan las  siguientes:   
 

 
                     I.-  DECLARACIONES 

 
1.- Se declare  probada la excepción  previa de: “Ineptitud  de la 
demanda  por falta de los  requisitos  formales. 
 
2.- Se declare probada  la excepción previa  de:  “No comprender  la 
demanda  a  todos  los litisconsortes necesarios”. 
 
  

II.-  CAUSALES  DE  LAS  EXCEPCIONES 
 
 

Invoco  como excepciones  previas las  contempladas  en los  
numerales 5  y 10  del articulo 100 del Código General del Proceso. 
 
 

III.- FUNDAMENTOS DE  HECHO. 
 
 
1.- El señor  Gustavo García  Alonso, a  través  de apoderado 
judicial inicio  el proceso de pertenencia de la referencia, 
encaminado a  obtener el  dominio  del predio ubicado en la   en la 
Carrera  25  No. 49-58/62  de  Bogotá, D.C.,  identificado  con 
matrícula inmobiliaria  50C-838094  de la oficina  de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, D.C. 
 
2.- La  presente  demanda   se  dirige  contra  los  señores   Edgar 
Hernando Rojas  Soto, Luz Miryam Rojas  Soto, Nancy Jeannette 
Rojas  Soto,  Sandra Mireya  García Soto y herederos  
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determinados  indeterminados de  Aura  María Pola  Soto e Isaac 
Soto, sin que  se haya indicado ni la edad  ni el domicilio  de los 
mismos, como tampoco la del  apoderado judicial. 
 
3.- La demanda  no comprende a todos los litisconsorte necesarios, 
considerando  que  el inmueble  objeto de  este proceso  registra  
como titulares  del dominio  a la  señora  Aura María  Pola  Soto de 
García, en  4/5 partes  y  al señor   Isaac  Soto,  en 1/5 parte. 
 
4.- Revisando   el certificado de  tradición 50C-838094  de la oficina  
de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., de fecha   19  de 
diciembre  de  2019, aportado  con la  demanda, se  observa que 
aparecen  como herederos  de Isaac Soto (+), los  señores Ana  
Beatriz  Soto de  Vásquez; Omar  Ricardo, Cesar  Alfonso y Oscar  
Humberto Soto  Díaz, en representación  de  Alfonso  Enrique Soto 
Díaz (+); Blanca Miryam, Luz Fanny, Ana Lucy, Martha  Gladys, 
Carmen Nury y Claudia Milena  Soto  Ramírez, en representación de  
Carlos  Julio  Soto Diaz (+); Norman Gustavo, Carmiña María  
Teresa, Nohora Patricia y Raúl Alfonso  Soto Aldana,  en 
representación de Tomas Gustavo Soto Díaz (+). 

 
5.- El demandante Gustavo  García Alonso,  tiene  conocimiento de 
la  existencia  de  los citados herederos  y con varios  ellos  ha  
tenido trato y comunicación. 
 
6.- Se hace necesario integrar  el litisconsorcio necesario para  que 
el Despacho, pueda tomar  una decisión que  comprenda  y obligue 
a todas las partes. 
 

IV.- PRUEBAS 
 
1.-   Certificado de    tradición del inmueble    con matrícula 
inmobiliaria  50C-838094  de la oficina  de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, D.C., que  obra   con la  demanda de la referencia. 
 
2.-  Auto  admisorio  de  la demanda  de  pertenencia  adelantada  
por  mi representado,  que se aporta  con la  contestación de la 
demanda. 
 
3.-  La documental  correspondiente  al  proceso   radicado 1999- 
266 y  a su  sentencia  de fecha 19 de diciembre de 2000, proferida 
por el Juzgado Cuarto Civil de Bogotá, D.C., copias  que  se aportan  
con la  contestación de la demanda, 
 

 
V.- FUNDAMENTOS DE  DERECHO 

 
 
1.- Artículos 61, 68, 82, 87,100 del C.GP. 
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VI.- PROCEDIMIENTO. 

 
El señalado  en  el artículo 101  del C.G.P. 
 
 

VII.-  NOTIFICACIONES 
 

 
Demandado: Edgar Hernando  Rojas Soto,  en la  Carrera 55 No. 
61-13, de la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, 
ehrojass@unal.edu.com       Celular 316 7550162. 
 
Demandante: En las  direcciones  conocidas en la demanda.  
 
 
La suscrita  apoderada recibirá notificaciones en la secretaria de su 
despacho o en la Calle 19 No. 3-10 Of. 1802 de Bogotá, D. C. 
Correo electrónico sandrasantaabogados@gmail.com            Celular 
3163697403. 
 

De la Señora Jueza,  

 
 
Sandra Zulema Santamaría Peña 
C. C. No. 63.353.684 de Bucaramanga  
T. P.  No. 119.232 del C. S.  de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calle 19 No. 3-10. Of. 1802, Bogotá, D.C., Cel. 3163697403. 

sandrasantaabogados@gmail.com 
szulemasanta@hotmail.com 

mailto:ehrojass@unal.edu.com
mailto:sandrasantaabogados@gmail.com
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Radicado 2020-50 

Lun 10/08/2020 2:09 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de sandrasantaabogados@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Jue 6/08/2020 11:16 AM

Buenos días,  Doctora,  estoy adjuntando información del correo enviado al abogado del
demandante el día 29 de julio a las 12:05; adicionalmente la confirmación del recibido .

sandra zulema santamaria peña <sandrasantaabogados@gmail.com> mié.,
29
jul.

12:05
(hace

8
días)

para wadithdeleoncamelo

Buenos día Doctor le estoy enviando contestación de la demanda de pertenencia 2020-50, junto con excepciones
previas y anexos, por google drive.

Atentemente,

Sandra Santamaría Peña
Abogada

 Cont Pert. Garcia 2020-50.pdf

Contestación 2020-50 open email

wadithdeleoncamelo@gmail.com read your email 3 hours after
it was sent

Sent on 2020-07-29 at 12:05h
Read on 2020-07-29 at 14:42h by wadithdeleoncamelo@gmail.com

See full email tracking history

Atentamente, 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  sandra zulema santamaria peña <sandrasantaabogados@gmail.com>



Responder Reenviar

S
sandra zulema santamaria peña <sandrasantaabogados
@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200005000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Edgar Hernando Rojas Soto, 

una vez notificado personalmente del auto que admitió la demanda y del que 

lo corrijió, durante el término de traslado concedido por la ley, contestó el 

libelo incoativo, se opuso a las pretensiones y propuso excepciones de mérito 

y previas.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Zulema 

Santamaría Peña, como representante judicial del precitado demandado, en 

los términos del poder remitido vía correo electrónico y en consonancia con 

los artículos 74  y 77 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se deja constancia que la aludida profesional del derecho dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 ejusdem, esto 

es, acreditó la remisión de la contestación de la demanda junto a sus anexos 

a su contra parte. 

 

Una vez sea integrado el contradictorio, se continuará con el trámite que 

corresponda. Por otro lado, se requiere a la accionante para que de 

cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de marzo de la presente 

anualidad.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-050 
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PROCESO: No. 11001310301120200005200  3  

Mar 4/08/2020 8:30 AM

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo. 
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial. 
 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 3/08/2020 11:49 PM

Buenas noches señor Juez

Por medio de la presente adjunto la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, sustitución de
poder, y solicitó la entrega del traslado de la demanda al presente correo, dentro del proceso:

PROCESO: No. 11001310301120200005200
PARTE DEMANDANTE: SAN MIGUEL CAPITAL SAS
PARTE DEMANDADA: SIERVO IGNACIO RODRÍGUEZ MÉNDEZ Y OTROS

-- 
Paula Andrea Duarte Castaño
Abogada Universidad Catolica de Colombia
paulaandreadc.ab@gmail.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Paula Andrea Duarte Castaño <paulaandreadc.ab@gmail.com>



P
Paula Andrea Duarte Castaño <paulaandreadc.ab@gmai
l.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

OFICIO JUZGADO 11 CIRCUIT…
78 KB

PODER DE IGNACIO A FERNE…
494 KB

3 archivos adjuntos (654 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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___________________________________________________________________________________________________ 
E  

Señores  
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                           S.                  D. 
 
 
Referencia:  Proceso No. 11001310301120200005200 
Demandante:  SAN MIGUEL CAPITAL SAS  
Demandado:  SIERVO IGNACIO RODRIGUEZ MENDEZ Y OTROS 
   
 
IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO abogado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 80.793.431 de Bogotá y portador  de la T. P. de 
Abogado No 161.943 del C. S. de la J., me dirijo a su Honorable Despacho 
SUSTITUYENDO el poder inicialmente a mi conferido por el señor SIERVO 
IGNACIO RODRIGUEZ MENDEZ demandado dentro del proceso de la referencia, 
SUSTITUYO el poder a la Doctora PAULA ANDREA DUARTE CASTAÑO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.136.886.744 de Bogotá y T.P No. 
344.760 del C.S.J para que represente al demandante, mi poderdante en el 
proceso de la referencia. 
 
La Doctora DUARTE CASTAÑO queda INVESTIDA CON TODAS las facultades 
iguales a las que me fueron otorgadas y reconocidas dentro del poder que 
adjunto y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de 
este mandato, según lo establecido en la normatividad legal y según el poder de 
sustitución. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO  

C. C.  No.  80.793.431 de Bogotá   
T.P No. 161.943 del C.S.J 

 
 
Acepto, 

 

    
PAULA ANDREA DUARTE CASTAÑO 

C. C.  No.  1.136.886.774 de Bogotá 
T.P No. 344.760 del C.S.J 

 



 

___________________________________________________________________________________________________ 
E  

 
   
 
 
 



Bogotá Agosto del 2020 
 
 
Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.  S.  D. 
 
 
 

REFERENCIA: SOLICITUD RECONOCIMIENTO PERSONERIA JURIDICA/ 
SUSTITUCION DE PODER/ NOTIFICACIÓN/ ENTREGA TRASLADO DE 
DEMANDA 
 
PROCESO: No. 11001310301120200005200 

           PARTE DEMANDANTE: SAN MIGUEL CAPITAL SAS 
PARTE DEMANDADA: SIERVO IGNACIO RODRIGUEZ MENDEZ Y OTROS
  

 
 
PAULA ANDREA DUARTE CASTAÑO, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.136.886.774 de 
Bogotá D.C, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 
344.760 del C. S. de la J., obrando en nombre, representación y en condición de 
apoderada SUSTITUTA, acorde a poder otorgado y adjunto, procedo a solicitar 
respetuosamente a su honorable despacho se me reconozca personería jurídica 
para actuar dentro del proceso de la personería.  
 
En concordancia con lo anterior solicito a su señoría, las copias del traslado de 
la demanda del proceso de la referencia para los fines legales pertinentes. 
 
 

Agradezco la atención prestada, sírvase proceder de conformidad 
con lo solicitado. 

La suscrita y el demandado recibiremos notificaciones en la 
secretaria de su Despacho o en la Carrera 68 G No. 17-20 Primer piso. Y al email 
paulaandreadc.ab@gmail.com- Celular. 301 5807257 

Anexo: El Poder inicial y el de sustitución 
 
Del Señor Juez, Cordialmente, 

 

 
PAULA ANDREA DUARTE CASTAÑO 
CC. No.1.136.886.774 de Bogotá 
T.P. No. 344.760 de C. S. de la J. 
Email. paulaandreadc.ab@gmail.com 
Celular. 301 5807257 





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200005200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Siervo Ignacio Rodríguez 

Méndez e Idustrias de Alimentos El Buen Gusto S.A.S., se encuentran 

notificado por conducta concluyente del auto que admitió la demanda, en los 

términos de los artículos 300 y 301 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado IVAN FERNEY ACOSTA 

LONDOÑO, quien a su vez sustituyo el poder a la abogada PAULA ANDREA 

DUARTE CASTAÑO, como representante judicial de la precitada sociedad 

demandada, en los términos y para los efectos del poder remitido vía correo 

electrónicos y en consonancia con los artículos 74, 75 y 77 del estatuto 

procesal civil. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículo 91 y 301 ejusdem, la notificación se 

entenderá surtida al momento de notificarse por estado la presente 

providencia, por lo tanto, durante el término de ejecutoria [3 días] por 

Secretaría remitase copia digital de la totalidad del expediente a la parte 

demandada a través del correo paulaandreadc.ab@gmail.com  

 

Cumplido lo anterior y fenecido el plazo para remitir el respectivo traslado, 

contabilicese el término con el que cuenta dicho extremo procesal para 

contestar el libelo incoativo. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

 

mailto:paulaandreadc.ab@gmail.com
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-052 
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RESPUESTA A OFICIO No. 357 - NIT. 79693652

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 11/08/2020 11:33 PM

Cordial Saludo:
 
De manera atenta, nos permi�mos enviar en archivo adjunto respuesta al oficio No. 357, recibido con No. Radicado 032E2020911416 de fecha 2020-07-01.
 
 
 
Atentamente,
 
 
JULIETA GARZÓN LUGO
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá
Dirección:Carrera 6 No. 15-32 Piso 2
División de Ges�ón de Cobranzas
Teléfono 4090009
Bogotá, D.C.

 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos
en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

M
Magnolia Julieta Garzon Lugo <mgarzonl@dian.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Radicacion de Notificacion al expediente 2020-077  1  

Jue 13/08/2020 1:10 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de dependiente@abogadosconsultoresbya.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 13/08/2020 12:10 PM

Juez 11 Civil Del Circuito Buenos días, en calidad de apoderado de la parte actora me permito allegar
la presente notificación con el fin de que se le realice el trámite correspondiente quedo atento a sus
comentarios gracias.
REFERENCIA        :    N.º  2020-077
PROCESO             :    EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE      :    BANCO DE BOGOTÁ S.A
DEMANDADO        :   RIGOBERTO PATIÑO DUQUE
-- 
Cordialmente,
JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ 
B&A Abogados Consorcio Consultor S.A.S.

Teléfonos: 256 9055 - 257 0948
Celular: 313 886 67 83
Dirección: Cll. 84 No. 18-38 Of 609
www.abogadosconsultoresbya.com
Bogotá D.C- Colombia

Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser utilizado, reproducido o
difundido sin autorización de B&A ABOGADOS CONSORCIO CONSULTOR S.A.S.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Dependiente ByA Abogados <dependiente@abogadosconsultoresbya.com>



Responder Reenviar

DA
Dependiente ByA Abogados <dependiente@abogados
consultoresbya.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ilovepdf_merged - 2020-08-1…
7 MB  

Buscar

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.abogadosconsultoresbya.com%2F&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7e07e74f6b584519c33608d83fabc060%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637329354382138842&sdata=9JynBE4pHnAM2prCfl9OXmFGl6pt9CSiKuEv88Mz20k%3D&reserved=0


 
 
 
SEÑOR 
 
JUEZ 11°CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                               S.                                   D. 
 
 
REFERENCIA        :    N.º  2020-077 
PROCESO             :    EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE      :    BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DEMANDADO        :   RIGOBERTO PATIÑO DUQUE 
 
JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

apoderado de la parte actora, me permito anexar Certificación de Notificación 
Electrónica del que trata el Artículo 8 Decreto Legislativo 806 de 2020 expedido por la 
Oficina de Notificaciones Electrónicas “EL LIBERTADOR.”, en donde consta que el 
mensaje de datos enviado al demandado SI fue enviada y entregada en la dirección 
electrónica de destino. 
 
En consecuencia, solicito se contabilicen los términos legales. 
 
 
Del señor juez atentamente, 
 
 
 
 
JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ 
CC Nº 79.369.490 DE BOGOTA  
TP Nº 62.424 DEL C.S.J. 
Correo electrónico info@abogadosconsultoresbya.com 
Tel Cel. N° 3102486006 
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Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1119555

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 10 08 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2020-077

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

4252.36

Remitente:

1119555
JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: RIGOBERTO PATIÑO DUQUE

rigoberto19-patino@outlook.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

ENVIADO ELECTRONICAMENTE

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  De BOGOTÁ D.C 
Carrera 9 11-45 de la ciudad de Bogotá D.C Piso 4 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDIFICIO VIRREY TORRE CENTRO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(Decreto Legislativo 806 de 2020) 

 

                                                                                             Servicio postal autorizado 
                                                                                          10/08/2020                                                                                       

Señor:                                                                                               
RIGOBERTO PATIÑO DUQUE  

rigoberto19-patino@outlook.com 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

N.º RADICACIÓN            NATURALEZA DEL PROCESO              FECHA PROVIDENCIA 

  DEL PROCESO       

   2020-077                  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA            09 DE MARZO DEL 2020      

 

 
DEMANDANTE.                                      
BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
 
 
DEMANDADO. 
RIGOBERTO PATIÑO DUQUE  

 
JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ, En calidad de apoderado del demandante, 

en los términos del articulo 8 del decreto 806 del 04 de junio del 2020 remito los 

siguientes documentos: 

 

Copia informal del auto que libra mandamiento de pago, copia de la demanda y sus 

anexos que se encuentran debidamente determinados en el acápite de pruebas. 

 

Así mismo le informo que la notificación se entenderá realizada una vez trascurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para efectos del envío del escrito con el que pretenda ejercer el derecho a la defensa o 

contradicción me permito aportar la siguiente información:   
Datos del juzgado 
Bogotá D,C 

Juzgado 11 Civil Del Circuito 

Carrera 9 11-45 de la ciudad de Bogotá D.C Piso 4 

EDIFICIO Virrey Torre Centro    

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Datos del abogado 

JORGE ARMANDO AVILA HERNÁNDEZ  

C.C. No. 79.369.490 DE BOGOTÁ D.C.  

T.P. No. 62.424 del C.S. de la J. 

Correo : info@abogadosconsultores.com 

Cel: 304-488-26-14                       

 

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rigoberto19-patino@outlook.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@abogadosconsultores.com
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SEÑOR  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   (REPARTO)  
E.__________________S._____________________D. 
 

 
 

REFERENCIA  
PROCESO         :   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE  :   BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO   :   RIGOBERTO PATIÑO DUQUE  
 
    

JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía N° 79.369.490, expedida en  Bogotá D.C., 
abogado titulado con tarjeta profesional  N° 62.424 del C. S. de la J., abogado designado por la 

firma B & A Abogados Consorcio Consultor S.A.S., en forma respetuosa me dirijo al señor juez 
en mi calidad de apoderado judicial del BANCO DE BOGOTA, constituido como establecimiento 
bancario con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, legalmente constituido y representado 

legalmente por el DR. JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., con CC. Nº 4.040.329, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera, quien confirió poder a la DRA. 

SARA MILENA CUESTA GARCES, mayor de edad, vecina y residente en Bogotá D.C., con CC. Nº 
43.878.273, en calidad de apoderada especial del BANCO DE BOGOTÁ S.A., según escritura 
pública Nº 3332 del 22 de mayo de 2018 de la Notaría 38 de Bogotá y quien en tal virtud me 

confiere  poder para representar al BANCO DE BOGOTA dentro del presente proceso; acudo 
ante su despacho para que previo los tramites del PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA, 

se libre mandamiento de pago en contra de RIGOBERTO PATIÑO DUQUE, mayor de edad, 
residente y domiciliado en Bogotá D.C., con C.C. Nº 79.693.652, para exigir el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del demandado consignadas en los dos pagares N° 454641004 y 

79693652 bases de la presente acción, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

PRETENSIONES 
 
 

1.- EN RELACION CON EL PAGARE N° 454641004 
 
PRIMERA. -  Se libre mandamiento de pago a favor de mi representado BANCO DE BOGOTÁ y a 

cargo de RIGOBERTO PATIÑO DUQUE, por las siguientes sumas de dinero, correspondiente al 
valor adeudado de cada una de las cuotas vencidas del pagare Nº 454641004 a la fecha de 
presentación de la demanda y que a continuación relaciono, e igualmente por los intereses de 

plazo y de mora con respecto a cada cuota. 
 

1- Por la suma de $2.842.714.00 M/CTE., correspondiente al valor del capital de la cuota con 
fecha de vencimiento el 1 de septiembre de 2019. 
 

2- Por la suma de $3.086.914.00 correspondiente a los intereses de plazo causados y liquidados 
sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de la cuota anteriormente relacionada. 
 

3- Por los intereses de mora sobre el valor adeudado ya descrito en el numeral 1 a partir del 2 
de septiembre de 2019 fecha en la cual la obligación entró en mora a la tasa legal fluctuante 
establecida para tal fin por la superintendencia financiera, mensualmente, hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación.  
 
4- Por la suma de $2.885.663.00 M/CTE., correspondiente al valor del capital de la cuota con 

fecha de vencimiento el 1 de octubre de 2019. 
 
5- Por la suma de $3.043.965.00 correspondiente a los intereses de plazo causados y liquidados 

sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de la cuota anteriormente relacionada. 
 
6- Por los intereses de mora sobre el valor adeudado ya descrito en el numeral 4 a partir del 2 

de octubre de 2019 fecha en la cual la obligación entró en mora a la tasa legal fluctuante 
establecida para tal fin por la superintendencia financiera, mensualmente, hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación.  
 
7- Por la suma de $2.929.260.00 M/CTE., correspondiente al valor del capital de la cuota con 

fecha de vencimiento el 1 de noviembre de 2019. 
 

1017130356
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8- Por la suma de $3.000.368.00 correspondiente a los intereses de plazo causados y liquidados 
sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de la cuota anteriormente relacionada. 
 

9- Por los intereses de mora sobre el valor adeudado ya descrito en el numeral 7 a partir del 2 
de noviembre de 2019 fecha en la cual la obligación entró en mora a la tasa legal fluctuante 

establecida para tal fin por la superintendencia financiera, mensualmente, hasta el día en que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

10- Por la suma de $2.973.517.00 M/CTE., correspondiente al valor del capital de la cuota con 
fecha de vencimiento el 1 de diciembre de 2019. 
 

11- Por la suma de $2.956.111.00 correspondiente a los intereses de plazo causados y 
liquidados sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de la cuota anteriormente 
relacionada. 

 
12- Por los intereses de mora sobre el valor adeudado ya descrito en el numeral 10 a partir del 
2 de diciembre de 2019 fecha en la cual la obligación entró en mora a la tasa legal fluctuante 

establecida para tal fin por la superintendencia financiera, mensualmente, hasta el día en que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

13- Por la suma de $3.018.442.00 M/CTE., correspondiente al valor del capital de la cuota con 
fecha de vencimiento el 1 de enero de 2020. 
 

14- Por la suma de $2.911.186.00 correspondiente a los intereses de plazo causados y 
liquidados sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de la cuota anteriormente 

relacionada. 
 
15- Por los intereses de mora sobre el valor adeudado ya descrito en el numeral 13 a partir del 

2 de enero de 2020 fecha en la cual la obligación entró en mora a la tasa legal fluctuante 
establecida para tal fin por la superintendencia financiera, mensualmente, hasta el día en que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
16- Por la suma de $3.064.045.00 M/CTE., correspondiente al valor del capital de la cuota con 
fecha de vencimiento el 1 de febrero de 2020. 

 
17- Por la suma de $2.865.583.00 correspondiente a los intereses de plazo causados y 
liquidados sobre el capital adeudado a la fecha de vencimiento de la cuota anteriormente 

relacionada. 
 
18- Por los intereses de mora sobre el valor adeudado ya descrito en el numeral 2 a partir del 

17 de febrero de 2020 fecha en la cual la obligación entró en mora a la tasa legal fluctuante 
establecida para tal fin por la superintendencia financiera, mensualmente, hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación.  
 
19- Se libre mandamiento de pago a favor de mi representado BANCO DE BOGOTA y a cargo 

del demandado RIGOBERTO PATIÑO DUQUE, por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($186.378.047.00 M/CTE), correspondiente al valor del capital adeudado y acelerado que se 

cobra a partir de la presentación de la demanda. 
 
20- Por los intereses de mora sobre el capital adeudado ya descrito en el numeral anterior a 

partir del día de presentación de la demanda fecha en la cual la obligación se hizo exigible 
debido a su aceleración pactada en el pagare a la tasa legal fluctuante establecida para tal fin 
por la Superintendencia Financiera, mensualmente, hasta el día en que se verifique el pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDA. - Que se condene al demandado al pago de las costas y agencias en derecho que se 

causen en razón del presente proceso. 
 
 

 
2.- EN RELACION CON EL PAGARE N° 79693652 

 
PRIMERA. -  Se libre mandamiento de pago a favor de mi representado BANCO DE BOGOTÁ y a 
cargo del demandado RIGOBERTO PATIÑO DUQUE, por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.155.438.00 
M/CTE.), correspondiente al valor insoluto por concepto de capital de la obligación contenida en 
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el pagare Nº 79693652 suscrito por el demandado y no 
cancelado con anterioridad a la presentación de la demanda. 

 
 
 

SEGUNDA. - Por los intereses de mora sobre el valor adeudado por concepto de capital, 
enunciado en el numeral primero, a partir del 20 de enero de 2020 fecha en la cual la obligación 
consagrada en el pagare base de la acción entró en mora, a la tasa legal fluctuante establecida 

para tal fin por la Superintendencia Financiera, mensualmente, hasta el día en que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
TERCERA. - Que se condene al demandado al pago de las costas y agencias en derecho que se 
causen en razón del presente proceso. 

 
 
 

HECHOS 
 
1.- EN RELACION CON EL PAGARE N° 454641004 

 
PRIMERO. - Como producto de una transacción comercial el demandado RIGOBERTO PATIÑO 
DUQUE aceptó y suscribió el PAGARE A LA ORDEN Nº 454641004 conforme a la carta de 

instrucciones suscrita por el deudor, base de este proceso, por un valor de $232.514.000. 
 
SEGUNDO. - El vencimiento del pagare era el 1 de septiembre de 2023, pagare girado a favor 

del BANCO DE BOGOTA, establecimiento bancario legalmente constituido con domicilio principal 
en Bogotá y cuyas demás estipulaciones aparecen en el cuerpo del título. 
 

TERCERO. - De las obligaciones contenidas en el pagare base de la presente acción, el 
demandado RIGOBERTO PATIÑO DUQUE, adeuda, a la fecha de presentación de esta demanda, 

a la parte actora por concepto de capital la suma de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES 
NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/TE., ($204.091.688.00) saldo 
insoluto por el que se adelanta este proceso. 

 
CUARTO. - El deudor incurrió en mora por el no pago de su obligación a partir del 1 de 
septiembre de 2019, situación que persiste en la actualidad a pesar de los requerimientos 

realizados, razón por la cual el BANCO DE BOGOTA, parte actora en el presente proceso, 
haciendo uso de la CLAUSULA ACELERATORIA da por vencido el plazo acordado y hace exigible 
la totalidad del saldo de la obligación adeudada y pactada inicialmente en el pagare base de la 

presente acción.  
 
QUINTO. - El valor de las cuotas establecidas en el texto del pagare base de la acción, está 

compuesto por el valor correspondiente al capital y a los intereses corrientes de cada una de las 
cuotas pactadas. 
  

SEXTO. - Las obligaciones derivadas del título valor pagare base de esta acción son claras, 
expresas y actualmente exigibles. 

 
SEPTIMO. - El BANCO DE BOGOTA, me ha conferido poder especial para proceder judicialmente 
en su representación, mandato que acepto, razón por la cual me permito impetrar la presente 

acción.  
 
 

2.- EN RELACION CON EL PAGARE N° 79693652 
 
PRIMERO. - Como producto de una transacción comercial el demandado RIGOBERTO PATIÑO 

DUQUE aceptó y suscribió el pagare a la orden N° 79693652 base de este proceso conforme a 
la carta de instrucciones firmada por el deudor, por un valor de $4.155.438.00, pagare girado a 
favor del BANCO DE BOGOTÁ y cuyas demás estipulaciones aparecen en el cuerpo del título. 

 
 
 

SEGUNDO. - De las obligaciones contenidas en el pagare base de la presente acción, el 
demandado RIGOBERTO PATIÑO DUQUE, adeuda a la fecha de presentación de esta demanda, 
a la parte actora por concepto de capital la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.155.438.00 M/CTE.), valor 
insoluto de capital por el que se adelanta este proceso.  

 
TERCERO. - El deudor incurrió en mora por el no pago de su obligación a partir del 20 de enero 
de 2020, situación que persiste en la actualidad a pesar de los requerimientos realizados por la 

parte actora. 
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CUARTO. - Las obligaciones derivadas del título valor pagare 
base de esta acción son claras, expresas y actualmente 

exigibles. 
 
 

 
 
QUINTO. - El BANCO DE BOGOTÁ me ha conferido poder especial para proceder judicialmente 

en su representación, mandato que acepto, razón por la cual me permito impetrar la presente 
acción. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 
Son fundamentos jurídicos de esta demanda, los artículos 422, 424, 430 y 431   del C. G. P. y 
709, 710 y 711 del C. de Co. y demás normas concordantes y complementarias con las 

anteriores. 
 

PROCEDIMIENTOS 

 
El procedimiento debe ser establecido en el proceso ejecutivo de mayor cuantía regulado por el 
C. G. P. 

 
CUANTÍA 

 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 25 del C. G. P., la cuantía la estimo de mayor cuantía.   
 

 
COMPETENCIA 

 
 
Por la cuantía, domicilio del demandado, y el lugar del cumplimiento de las obligaciones, es 

usted señor juez, el competente. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

Comedidamente solicito que sean tenidas como tales las siguientes: 
 
 

1.- Original del pagare N° 454641004, en dos folios, suscritos por RIGOBERTO PATIÑO DUQUE 
a favor del Banco de Bogotá.  
 

2.- Original de la carta de instrucciones del pagare N° 454641004, suscrita por RIGOBERTO 
PATIÑO DUQUE a favor del Banco de Bogotá.  

 
3.- Original del pagare N° 79693652, en dos folios, suscrito por RIGOBERTO PATIÑO DUQUE a 
favor del Banco de Bogotá.  

 
4.- Original de la carta de instrucciones del pagare N° 79693652, en dos folios, suscrita por 
RIGOBERTO PATIÑO DUQUE a favor del Banco de Bogotá.  

 
5.- Certificado de existencia y representación legal del Banco de Bogotá expedido por la 
Superintendencia Financiera. 

 
6.- Copia de la escritura pública N° 3332 del 22 de mayo de 2018, de la Notaria 38 del Circulo 
Notarial de Bogotá, mediante la cual el BANCO DE BOGOTA le otorga poder especial a la DRA. 

SARA MILENA CUESTA GARCES. 
 

7.- Certificado N° 289/2020 de la vigencia del poder anteriormente descrito expedido por la 

Notaria 38 de Bogotá. 
 

8.- Original del poder a mi conferido por la parte actora  

 
 

AUTORIZACION ESPECIAL 
 

 

Autorizo a la DRA. NIDIA ESPERANZA BONILLA DELGADO, mayor de edad, vecina y residente 
en esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la CC N° 51.783.997 y T.P. N° 62.423 C S 
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J., para que inspeccione el proceso, solicite copias, retire 
oficios, asista a las audiencias en representación de la parte 

actora, e inclusive si fuere necesario retire el proceso de la referencia, y en general para que 
realice cualquier actuación judicial que de impulso procesal al expediente que nos ocupa. 
 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El demandado RIGOBERTO PATIÑO DUQUE con la C.C. Nº 79.693.652, puede ser notificado en 
la Carrera 72 A N° 54 A – 07 Olarte de Bogotá D.C.; rigoberto19-patino@outlook.com   

 
La sociedad demandante BANCO DE BOGOTÁ puede ser notificada por intermedio de su 
representante legal DR. JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA con CC N° 4.040.329, o quien haga sus 

veces en la Calle 36  Nº 7 - 47 de Bogotá D.C.; bbjudicial@bancodebogota.com.co  
  
El suscrito recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en la calle 84 N° 18 - 38 Ofc. 

609 Bogotá D.C. info@abogadosconsultoresbya.com 
 

  

ANEXOS 
 
 

Allego copias de la demanda y de las pruebas para el traslado del demandado, copia de aquella 
para el archivo del juzgado, escrito de medidas cautelares.  
 

 
Anexo CD traslado demandado y archivo del juzgado 

 
 
Del señor juez atentamente, 

 
 
 

JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ 
CC. Nº 79.369.490 de Bogotá D.C.  
TP.  Nº 62.424 del C.S. de la J.  

 

mailto:rigoberto19-patino@outlook.com
mailto:bbjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:info@abogadosconsultoresbya.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968  La Superintendencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001  La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la  sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006  la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006  , mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006  mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010  mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2613265439266909
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente y sus suplentes son el Vicepresidente
Ejecutivo y el suplente que designe la Junta Directiva.  La Junta Directiva podrá, si a juicio de la misma se
requiere para la buena marcha de la institución, conferir tambien la representación legal del banco a los
Vicepresidentes y Directores Regionales que determine la Junta en cada caso, así como al Gerente Jurídico de
la entidad. (Escritura Pública 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría Segunda de Bogotá D.E.).
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente:  1o.-Usar la firma del Banco para Administrar
los intereses sociales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 2o.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y
extraordinarias;  3o.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 4o.-Presentar a la Junta Directiva los balances de prueba
mensuales, y las cuentas, balances, inventarios e informes del Banco; 5o.-Mantener a la Junta Directiva
permanente y adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que
solicite; 6o.-Constituir mandatarios que representen a la entidad en los negocios judiciales o extrajudiciales,
ante cualquier persona o autoridad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.
En el caso de poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 7o.-
Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social; 8o.-Enajenar o gravar los
bienes sociales, dentro las cuantías y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva; 9o.-Arbitrar,
transigir y conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cuando su
cuantía exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales; 10o.-Nombrar y remover libremente al personal
de la alta gerencia o dirección del Banco cuya competencia   no esté reservada  a la Junta Directiva; 11o.-En el
ejercicio de estas facultades y con las limitaciones señaladas en estos estatutos, y dentro de los límites de
cuantías que señale la Junta Directiva,  el Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier título bienes
muebles o inmuebles;  vender o enajenar a cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos
en cualquier forma;  alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su destino;  celebrar el contrato de
apertura de crédito en todas sus modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de
cambio en todas sus manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos;  firmar toda clase de instrumentos
negociables y negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos,
etc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la
entidad; transigir, comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir, interponer acciones o recursos de todo género
en negocios o asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas
jurídicas o naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios
sociales. 12o.-Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas
respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los
derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita;  13o.-Asegurar el respeto
de los derechos de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados
por los órganos de control del mercado;  14o. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus
estados financieros  y sobre su comportamiento empresarial  y  administrativo,  en un todo  de acuerdo con  las
normas legales; 15o-Compilar en un Código de buen gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su
aprobación, las normas y mecanismos exigidos por la ley,  la Asamblea General de Accionistas y los estatutos.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los
accionistas e inversionistas para su consulta; 16o.-Anunciar en un periódico de circulación nacional, la
adopción de su respectivo Código de buen gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del
mismo, e indicar la forma en que podrá ser conocido por el público; 17o.-Cumplir las decisiones de la Asamblea
General de Accionistas y de la Junta Directiva; 18o.-Resolver las solicitudes de auditorías especializadas
cuando así lo soliciten los accionistas que representen por lo menos el quince por ciento (15%) de las acciones
en circulación del Banco y/o los inversionistas que sean propietarios al menos del veinticinco por ciento (25%)
del total de los valores comerciales en circulación emitidos por el Banco, en los términos y condiciones que
establezca el Código de Buen Gobierno; 19o.-Las demás que le confieran las leyes, los estatutos, la Asamblea
General o la Junta Directiva". ( Escritura Pública No.0205 del 2 de febrero del 2004 de la Notaría Once del
Circulo de Bogotá D.C.)
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Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

CC - 8228877 Presidente

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2002

CC - 79142213 Vicepresidente de la División
Internacional y Tesorería

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 25278960 Vicepresidente Administrativo

María Luisa Rojas Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Crédito

José Joaquín Díaz Perilla
Fecha de inicio del cargo: 22/02/1993

CC - 4040329 Gerente Jurídico

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200007700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para el 

momento procesal oportuno lo comunicado por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, frente a las obligaciones fiscales que ostenta el 

demandado; por lo tanto, en caso de que se llegue a la etapa de pago Con los 

dineros o bienes embargados, se dará aplicación a la prelación de créditos que 

trata el Estatuto Tributario y el Código Civil.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes 

que, Rigoberto Patiño Duque se encuentra debidamente notificado en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante lo anterior y conforme lo estipula el artículo 118 del Código General 

del Proceso, por Secretaría contabilicese el término restante con el que cuenta 

el precitado demandado (30 de septiembre), toda vez que el proceso se ingresó 

al Despacho cuando aún estaba corriendo el plazo otrogado por la ley para 

efectos de ejercer el derecho de defensa. 

 

Surtido lo anterior, ingresese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-077 
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NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO

Vie 14/08/2020 10:58 AM

Señora:
Juez 11 Civil del Circuito
E.S.D.
 
REF: ACCIÓN POPULAR 2020-218
DE: LIBARDO MELO VEGA
CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S.
 
Como parte actora en la acción popular de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted para reenviar a este Despacho el correo electrónico enviado a la accionada, correo
mediante el cual se le notificó el auto admisorio de la demanda. Se aporta este correo para demostrar el cumplimiento de lo ordenado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020.
Por otra parte, afirmo bajo la gravedad del juramento que el correo al cual fue enviado el auto admisorio lo obtuve del certificado de existencia y representación legal de la accionada
expedido por la correspondiente Cámara de Comercio.   
 
atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC. 79266839
cel 3003602072

---------- Forwarded message ---------
De: Libardo Melo <libardo41@gmail.com>
Date: vie., 14 ago. 2020 a las 10:54
Subject: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 
To: <secretaria.biogest@gmail.com>, <lab.biogest@gmail.com>

Señores:
LABORATORIO BIO GEST S.A.S.

Cordial saludo.
De conformidad con lo ordenado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el art. 291 del CGP, envío a ustedes el auto de fecha 11 de agosto de 2020 mediante el cual se ADMITIÒ la
ACCIÓN POPULAR 2020-218 que cursa en el Juzgado 11 Civil del Circuito, lo anterior, con el fin de notificarlos de tal decisión. Asì mismo, envìo la demanda con todos sus anexos. 

Atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
CEL. 3003602072

LM
Libardo Melo <libardo41@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; secretaria.biogest@gmail.com; lab.biogest@gmail.com

2020-218 auto admisorio.pdf
8 MB

ACCION POPULAR LABORAT…
2 MB

Certificado laboratorio bio ge…
281 KB

BIOGEST medidas cautelares.…
171 KB

 Mostrar los 4 datos adjuntos (10 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Buscar
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2020-218 RADICAR

Vie 14/08/2020 11:01 AM

Señora:
Juez 11 Civil del Circuito
E.S.D.
 
REF: ACCIÓN POPULAR 2020-218
DE: LIBARDO MELO VEGA
CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S.
 
Como parte actora en la acción de la referencia, en archivo PDF adjunto a este correo estoy radicando memorial para el proceso de la referencia.
 
Igualmente, dando cumplimiento al artículo 3 y al parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, así como al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, me
permito copiar a este correo a las partes del proceso.
 

Atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
Cel. 3003602072

LM
Libardo Melo <libardo41@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; secretaria.biogest@gmail.com; lab.biogest@gmail.com

BIO GEST aclarar admisorio.pdf
85 KB

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar
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Señora: 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E.S.D. 

 

REF: ACCIÓN POPULAR No. 2020-218 

DE: LIBARDO MELO VEGA.  

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. 

 

ASUNTO: ACLARACIÓN, CORRECCIÓN, ADICIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 

NUMERALES SEGUNDO y TERCERO AUTO ADMISORIO. 

 

Como actor en la acción popular de la referencia, dentro del término legal, 

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de solicitar que se aclaren, corrijan, 

adicionen y complementen los numerales SEGUNDO y TERCERO del auto 

admisorio de la demanda de fecha 11 de agosto de 2020, de conformidad con lo 

ordenado en el Decreto 806 de 2020, en los siguientes términos: 

 

1. En el numeral SEGUNDO del auto ya mencionado este Despacho ordena 

INFORMAR sobre la presente admisión, a costa del accionante, a los 

miembros de la comunidad, a través de medios de comunicación escritos (El 

Espectador, El Nuevo Siglo o La República) y uno radial, a pesar de que el 

Decreto 806 de 2020 ordena privilegiar el uso de las tecnologías, dadas 

las condiciones de emergencia sanitaria que vive el país, tal como 

también lo ordenó el Despacho al ordenar informar a través de la página web 

de varias entidades y de la sociedad accionada. 

 

2. Si bien la señora Juez tiene la posibilidad de utilizar cualquier mecanismo 

eficaz para informar a la comunidad, conforme a lo ordenado en el art. 21 de 

la ley 472 de 1998, solicito respetuosamente que se privilegie el uso de las 

tecnologías aclarando que es suficiente con informar a la comunidad a través 

de las páginas web de la sociedad accionada y de las entidades indicadas 

por el Despacho, sin necesidad de utilizar medios escritos o radiales. 

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. Por otra parte, en la demanda también se solicitó tener en cuenta la 

SENTENCIA STC14483 DE 2018, con el fin de que se ordenara tal 

publicación en un medio idóneo y eficaz, tal como lo es a través de la sección 

de avisos o novedades de la página web de la Rama Judicial, teniendo 

en cuenta que no se requiere necesariamente la intervención del actor 

para que se haga la publicación, y menos en medios escritos, más aun, 

teniendo en cuenta lo ordenado en el Decreto 806 de 2008, en donde se ha 

ordenado darle prelación a los medios electrónicos en el curso y tramite de 

toda clase de procesos.  

SENTENCIA STC14483 DE 2018 

En especial, cuando se encuentra que el caso ya existía vinculación de la mayoría 

de los interesados -sólo hacía falta la publicación del aviso a la comunidad (art. 21, 

L. 472/98)-, carga que no se encuentra sea de exclusivo cumplimiento del 

actor, por el contrario, la misma norma establece varios medios para que el juez 

pueda llevarla a cabo, entre ello formas de financiamiento para la realización de 

los actos procesales, a través del Fondo Para la Defensa de los Derechos 

Colectivos.  

Lo anterior, porque el citado artículo indica que puede informarse, “a través de un 

medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz, habida cuenta de 

los eventuales beneficiarios”, sin que se requiera necesariamente la 

intervención del actor para que se haga la publicación. 

 

4. Conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, se ha ordenado 

implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales, ordenando que, se deberán utilizar las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 

el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 

judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y que,  Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 

audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 

procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias.  

 

5. Tal y como se solicitó en la demanda, la publicación del extracto de esta 

puede hacerse haciendo uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, mediante la publicación del mencionado extracto en las 

páginas web de las entidades encargadas de la vigilancia y control de los 

derechos colectivos y en la página web de la sociedad que viola los derechos 

colectivos de los consumidores, tal como lo ordenó el Despacho. 

 

 

6. El mismo Decreto 806 de 2020 en su art. 10, para el caso de los 

emplazamientos ordena con claridad que no hay necesidad de utilizar los 

medios escritos para publicar informaciones, citaciones o publicaciones.  

 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.   

 

7. Por otra parte, en el numeral TERCERO se ordena a la parte actora que 

diligencie las comunicaciones dirigidas a los entes de control, cuando el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se ordena que Los secretarios o los 

funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, lo anterior, con el fin de proteger la salud y vida de los 

usuarios y los funcionarios.    

 

PETICIÓN. 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, la 

ley 472 de 1998 y la SENTENCIA STC14483-2018, solicito respetuosamente al 

Despacho que aclare, corrija, adicione y complemente los numerales SEGUNDO y 

TERCERO del auto ADMISORIO en los siguientes términos: 

 

1. Se aclare que se privilegia la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones en la gestión y trámite del presente proceso, de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 806 de 2020. 

 

2. Se aclare que se informe a los miembros de la comunidad solamente a través 

de las PÁGINA WEB de las entidades mencionadas en el auto admisorio y 



de la sociedad accionada, sin necesidad de realizar la publicación en un 

medio escrito. 

 

 

3. Se aclare que por Secretaría se elabore la correspondiente comunicación 

dirigida a los miembros de la comunidad, así como, las comunicaciones 

dirigidas a los entes de control y se proceda a enviarlas a las entidades 

correspondientes y a la sociedad accionada, con el fin de que cumplan con 

la realización de la publicación dirigida a la comunidad en sus páginas web y 

enterarlas de la existencia de la presente acción. Lo anterior de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y el art. 21 de la 

ley 472 de 1998.   

 

Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso.  

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

LEY 472 DE 1998.     

ARTICULO 21. NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. En 

el auto que admita la demanda el juez ordenará su notificación personal al 

demandado. A los miembros de la comunidad se les podrá informar a través 

de un medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz, habida 

cuenta de los eventuales beneficiarios. 

 

Finalmente, manifiesto al Despacho que dando cumplimiento al artículo 3 y al 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, así como al numeral 14 del artículo 
78 del Código General del Proceso, me permito copiar a este memorial a las partes 
de proceso. 
 

Atentamente. 

LIBARDO MELO VEGA. 

CC. 79266839 
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2020-218 radicar  1  

Vie 18/09/2020 3:56 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 18/09/2020 9:24 AM

Señora:

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
E.S.D.

 

REF: ACCIÓN POPULAR No. 2020-218
DE: LIBARDO MELO VEGA.                                                                                             

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S.
secretaria.biogest@gmail.com 
lab.biogest@gmail.com

 
Como parte actora en la acción de la referencia, en archivo PDF adjunto a este correo estoy
radicando memorial para el proceso de la referencia.
 
Igualmente, dando cumplimiento al artículo 3 y al parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de
2020, así como al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, me permito
copiar a este correo a las partes del proceso.
 
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.
 
Atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839

Cel. 3003602072

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  seccivilencuesta 137
    



Responder Reenviar

LM
Libardo Melo <libardo41@gmail.com>

Para: Juzgad… y 2 más
    

2020-218 j11 bio gest desistir…
34 KB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200021800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que, Laboratorio Bio Gest S.A.S., se 

encuentra debidamente notificada en los términos del artículo 8° del Decreto 

806 de 2020. 

 

No obstante lo anterior y conforme lo estipula el artículo 118 del Código 

General del Proceso, por Secretaría contabilicese el término restante con el 

que cuenta la precitada demandada, toda vez que el proceso se ingresó al 

Despacho cuando aún estaba corriendo el plazo otrogado por la ley para 

efectos de ejercer el derecho de defensa. 

 

Surtido lo anterior, ingresese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud de corrección, aclaración,  adición y 

complementacipon elevada por el accionante, es menester indicar que la 

primera figura procede únicamente cuando existe un error aritmético, por 

omisión o cambio de palabras o la alteración de éstas; la segunda, cuando 

la providencia contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda; y la adición opera solamente, cuando la providencia omita resolver 

cualquiera de los extremos de la litis [Artículos 285, 286 y 287 del C. G. del P.].En 

cuanto a la figura de la aclaración, la Corte Suprema de Justicia ha explicado 

que:  

“… los conceptos o frases que abren paso a dicho correctivo, -no son 
los que surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la 
oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del 
sentenciador, sino aquellos provenientes de redacción ininteligible, o 
del alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte 
resolutiva del fallo- …”1. 

 

Así, descendiendo al caso concreto, de la lectura de la solicitud en mención, 

se observa que lo expuesto por el actor no encaja en ninguno de los 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 24 de 1992. M.P.: Alberto Ospina 

Botero. Citado por el Tribunal Superior de Bogotá en auto de ocho de octubre de 2018. Rad.: 

1100131030201800003200. M.P.: Clara Inés Márquez Bula.  



 

 

2 

 

supuestos referidos en precedencia, pues no se observan errores artiméticos 

o similares, y las decisiones adoptadas son totalmente claras. Por lo tanto, 

se deniega la solicitud de aclaración, correción, adicion y/o 

complementación. Sin embargo, se ordenará que por Secretaría se surtan 

las siguientes actuaciones: 

 

- Se agregue en nuestro micro sitio, sección Avisos – 2020 – Avisos en 

acciones constitucionales, de la página web de la Rama Judicial, el escrito 

de demanda, anexos y el auto que admitió la presente acción popular. 

 

- Comunicar la tramitación del proceso que nos ocupa directamente a las 

entidades mencionadas en el auto admisorio, vía correo electrónico, 

remitiendo copia de la aludida documental. 

 
- Se incluya en el Registro Nacional de Emplazados los datos pertinentes, 

respecto a la comunidad en general. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 099 hoy 21 de septiembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-218 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Exp.  Nº.11001310301120200025600 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los del artículo 376 ibídem, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

 

1.) ADMITIR la presente demanda de Imposición de Servidumbre de 

Energía Eléctrica instaurada por Grupo Energía Bogotá S.A. ESP 

contra Carlos José Posada Andrade.  

 

2.) TRAMITAR la presente acción por el procedimiento consagrado en 

los artículos 25 y siguientes de la Ley 56 de 1981, así como el 2.2.3.7.5 

y siguientes del Decreto 1073 de 2015. 

 

3.) CORRER traslado de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada por el término de tres (3) días conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981, advirtiéndole que 

dentro de los cinco (5) días siguientes de su notificación, puede 

manifestar su oposición al estimativo de perjuicios efectuado en la 

demanda y deprecar el avaluó de los mismos como lo señala el 

numeral 5º del artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto en mención. 

 

4.) En el evento de no haberse surtido la notificación al extremo 

demandado transcurridos dos (2) días, se entenderán emplazados, por 

lo que la Secretaría deberá elaborar y fijar un edicto que durará tres (3) 

publicado en la sección - Avisos – 2020 – Avisos en procesos judiciales 

ordinarios - del micrositio que tiene este Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. 

 

Adicionalmente se publicará por una vez en un diario de amplia 

circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere allí, copia 

de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. Al 

demandado que no habite ni trabaje en dicho inmueble, pero figure en 

el directorio telefónico de la misma ciudad, se le remitirá copia del 



 

 

 

 

edicto al lugar en él consignado por correo certificado o con empleado 

del despacho.  

 

Cumplidas las anteriores formalidades sin que el demandado se 

presenten en los tres (3) días siguientes, se les designará un curador 

ad litem a quien se notificará el auto admisorio de la demanda. Lo 

anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.3.7.5.3., del 

Decreto 1073 de 2015 y el artículo 3º del Decreto 2580 de 1985. 

 

5.) ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del 

bien inmueble en el que se pretende imponer la servidumbre. Para tal 

efecto por Secretaría líbrese comunicación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que corresponda. 

 

6.) PRACTÍQUESE inspección judicial sobre el predio afectado, a fin 

de cumplir con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, 

para lo cual, se comisiona al Juez Promiscuo Municipal de San Juan 

del Cesar –La Guajira-, a quien se le librará Despacho Comisorio con 

los insertos del caso y se le otorga la facultad de autorizar la ejecución 

de las obras, que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el 

goce efectivo de la servidumbre de conformidad con lo estipulado en la 

precitada norma, y los numerales cuarto de los artículos 3° y 

2.2.3.7.5.3., de los Decretos 2580 de 1985 y 1073 de 2015, 

respectivamente. 

 

7.) RECONOCER personería al abogado Juan David Ramón Zuleta, 

como apoderado judicial de la entidad demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                             

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

 

 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° 099, 
hoy 21 de septiembre de 2020 06 
de febrero de 2019 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
Radicado: 

 
11001310301120200026400 

 

Clase:   Adjudicación especial de la garantía real  
Demandante:  Profesionales Asociados C&C S.A.S.     
Demandado:  Farid Stella Perea de Rodríguez y otros       

 
I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la procedencia de admitir el trámite de 

adjudicación o realización especial de la garantía real, promovido por 

Profesionales Asociados C&C S.A.S. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. Pretende la parte demandante se ordene la adjudicación a su favor de los 

inmuebles objeto de gravamen hipotecario, esto es, apartamento 401 identificado 

con folio de Matrícula Inmobiliaria # 50N-1189483 y garaje 46 ubicados en la 

Carrera 8 A # 151 - 95 (dirección catastral) y/o Carrera 19 # 151 - 95 

Apartamento 401 Edificio Multifamiliar Torres de Bella Isla en Bogotá. 

 

2. Establece el artículo 467 del Código General del Proceso que: “el acreedor 

hipotecario o prendario podrá demandar desde un principio la adjudicación del 

bien hipotecado o prendado, para el pago total o parcial de la obligación 

garantizada, y solicitar en subsidio que si el propietario demandado se opone a 

través de excepciones de mérito, la ejecución reciba el trámite previsto en el 

artículo siguiente, para los fines allí contemplados”. Asimismo, preceptúa la 

norma en cita, en su numeral 6°, que a dicho trámite no se puede acudir, entre 

otras, cuando el bien se encuentre embargado.  

 

 



3. Revisado el folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-1189483 que se allegó con 

la demanda, se observa que en la anotación N° 34 figura un embargo de 

derechos de cuota de dos de las aquí demandadas por parte del Juzgado Veinte 

Civil Municipal de Bogotá dentro del proceso ejecutivo singular radicado bajo el 

N° 2017-216.  

 

De lo anotado emerge con claridad en el sub judice la improcedencia de la 

pretendida adjudicación o realización especial de la garantía real, por 

encontrarse vigente un embargo respecto del inmueble hipotecado.  

 

III. DECISIÓN 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

de Bogotá,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución del escrito incoativo y sus anexos a la 

parte actora sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: DISPONER que por Secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

EC 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 099 hoy 21 de 
septiembre de 2020. 
 

 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

          


